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Téngase en cuenta que todos los recursos de apelación fueron sustentados, 

según memoriales radicados por las partes ante el juez y, en cuanto al 

curador, en forma oral durante la audiencia de juzgamiento.  

 

En este punto es necesario precisar que, en auto de esta misma fecha, 

proferido dentro del proceso No. 042201200206 03, el despacho ajustó el 

criterio que venía aplicando sobre el particular para precisar, 

 

…como venía señalándolo, que de conformidad con el numeral 3º del 
artículo 322 del C.G.P., una es la carga de formular los reparos contra 
la sentencia, y otra la de sustentar el recurso de apelación “ante el 
superior”, sin que una y otro puedan confundirse, como lo han 
precisado tanto la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil 
(STC 8909 de 21 de junio de 2017), como la Corte Constitucional (SU-
418 de 11 de septiembre de 2019). 
 
Más, como el artículo 14 del decreto legislativo 806 de 2020, previó 
dos trámites diferentes para el recurso de apelación de sentencias, 
dependiendo de la práctica de pruebas en segunda instancia, una por 
escrito, si no se decretan, y otra con audiencia pública, si se ordenan 
de oficio o a petición de parte, se impone puntualizar -y así se ajusta 
nuestro criterio- que, en el primer caso, la sustentación puede o no 
conjuntarse con los reparos al fallo apelado, sea en forma oral o por 
escrito, caso en el cual no es necesario reproducirlos en un nuevo 
memorial, mientras que en el segundo, la sustentación sí debe 
hacerse, obligatoriamente, en la respectiva audiencia. 
 
Con otras palabras, la exigencia de sustentar el recurso de apelación 
“ante el superior” (CGP, art. 322, num. 3º, inc. 2º), sólo se aplica al 
trámite que exige audiencia, por aquello de los principios y reglas que 
informan el proceso oral, pero no al procedimiento escrito que previó 
el referido decreto. 

 

Por eso, entonces, en este caso, no es procedente la deserción. 

 

3. Así las cosas, por secretaría córrase traslado común de las respectivas 



sustentaciones, por el término de cinco (5) días (art. 14, Decreto Legislativo 

806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARCO ANTONIO ALVAREZ GOMEZ  
 MAGISTRADO 
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Señor  
TRIBUNAL 006 SUPERIOR SALA CIVIL DE BOGOTA D.C.,  
M.P.DR. MARCO ANTONIO ALVAREZ GÓMEZ.  
E.S.D. 
 
 
PROCESO DE PERTENENCIA DE ALVARO ENRIQUE BAUTISTA JAIMES 
CONTRA JUAN CAMILO BLANCO VELA, DIEGO ALEJANDRO BLANCO VELA 
Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS.  
RAD No.- 2017-258.   01720170025801.   
 
 
YAQUELINE ROSO CASTILLO, mayor de edad, domiciliada y residente en la 
ciudad de Bogotá D.C., en calidad de apoderada judicial del demandante principal 
señor Álvaro Enrique Bautista, dentro del término procesal conferido para e efecto,  
procedo a descorrer el traslado de los reparos presentados por la parte contraria así:  
 
La acción reivindicatoria establecida en nuestro código civil, está constituida como 
garantía para el propietario de una cosa que siendo despojado de la posesión del 
mismo pretenda la restitución de ella, enervando el aparato judicial, a fin de 
establecer que su calidad de propietario, y por tanto su título es mejor que la que 
se presume tiene el poseedor de la misma.  Se establece entonces que la acción de 
reivindicación requiere que el titulo presentado por el demandante ostenté una 
calidad de tal magnitud que desvirtué la presunción legal, de considerar al poseedor 
de una cosa como su dueño. 
 
Sin embargo nuestra jurisprudencia ha sido abundante al tratar el tema de la 
reivindicación y en ella ha establecido que además de indicar que la demanda solo 
puede ser interpuesta por el propietario del inmueble, que se dirige contra el actual 
poseedor del bien y que debe existir identidad entre el inmueble pretendido en 
reivindicación y el poseído, se debe demostrar que el título de propiedad exhibido 
por el demandante, es productor de un mejor derecho al que ostenta por parte del 
hecho material de la posesión y ello sin duda se traduce en el tiempo a que dicho 
título sea anterior, a la posesión que se pretende atacar. 
 
Lo ha reiterado la Corte cuando se pronunció sobre este aspecto en particular y dijo:  
  

“ Cuando una persona se atribuye la condición jurídica de propietario de un 
bien que se halla en posesión de otro, para reclamar su restitución, mediante 
el ejercicio de la acción reivindicatoria, corre con la carga de aniquilar la 
presunción de dominio que protege al poseedor, suministrando la prueba en 
contrario del hecho presumido, es decir, comprobando que en él radica la 
titularidad del derecho aducido, tarea en la cual le compete exhibir un título 
que contrarreste la posesión material ejercida por su adversario y justifique 
en él un mejor derecho a la posesión del bien, título que por tanto debe 
tener una existencia precedente a la posesión del demandado 
(negrilla fuera del texto) 

 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria 
M. P.: Dr. José Fernando Ramírez Gómez 
Sentencia: Febrero 10 de 2003 



Referencia: Expediente 6788 
 
Y ello es lógico en nuestro ordenamiento civil, puesto que la acción reivindicatoria 
se ha establecido a favor del propietario que ha sido despojado de uno de los 
atributos de la propiedad por parte de otra persona, y donde la ley obviamente 
prefiere y protege a quien ha consolidado la propiedad por los medios legales, frente 
a quien solo tiene la expectativa de hacerlo en el futuro, como resulta de un 
poseedor.  Así y a vía de ejemplo lo ha reconocido la Corte Suprema de Justicia 
cuando por vía de casación al tocar el tema dijo:   

 
“ Se trata de una acción de naturaleza real para cuyo ejercicio está legitimado 
todo propietario que se halla despojado de la posesión material a que tiene 
derecho para obtener ésta del poseedor a quien demanda con ese fin,”  

 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria 
M. P.: Dr. Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo 
Sentencia: Agosto 21 de 2001 
Referencia: Expediente 6108 
 
Ahora bien, esta situación no se presenta en el presente caso, pues de las pruebas 
legalmente decretadas y practicadas dentro del proceso, en especial al certificado 
de libertad allegado al proceso y el interrogatorio recepcionado a los señores JUAN 
CAMILO Y DIEGO ALEJANDRO BLANCO VELA, se pudo demostrar que los referidos 
señores exhiben un título de propiedad del 17 de mayo de 2.017, además adujeron 
en su interrogatorio no haber realizado con anterioridad a este proceso ninguna 
acción y/o reclamación al poseedor actual del bien esto es señor Álvaro Bautista.  
 
Así mismo de los títulos que le preceden Escrituras públicas Nos. 1372 de 5 de junio 
de 2.009 de la Notaria 39 del Círculo de Bogotá D.C., y 358 del 13 de febrero de 
2.006 de la Notaria 47 del Círculo de Bogotá D.C., nunca los bienes fueron objeto 
de transferencia de la posesión al contrario en cada uno de los dichos títulos se 
manifestó que el bien se encontraba “invadido” sin ninguno haber realizado proceso 
tiende a recuperar la posesión. , en suma los demandantes nunca han poseído los 
bienes que reclaman mediante la referida acción reivindicatoria.,  
 
En conclusión los demandantes en reconvención no ha sido entonces despojados de 
la posesión de su propiedad, evidentemente porque no se puede perder algo, que 
nunca se ha tenido, los demandantes nunca han tenido la posesión del inmueble 
que pretende en reivindicación y por ese solo hecho deberá ratificarse la sentencia 
de primera instancia en este sentido, es decir negando las pretensiones 
reivindicatorias., pues no lograron demostrar que su título sea productor de mejores 
derechos que los que se derivan de una posesión iniciada con anterioridad, en este 
caso por mi mandante, siendo este un típico ejemplo de los que trató la Corte 
Suprema de Justicia en la Casación traída a colación anteriormente. 
 
Ahora respecto a los reparos presentados por el señor Curador –Adlitem, Dr. Robert 
David Mayorga, a la sentencia de primera instancia esto es, “…que los casos no se 
pueden dejar sin una solución efectiva para la administración de justicia, dejando a 
la ciudadanía en una situación igual a la que presento la demanda, sin una resolución 
efectiva del caso”. 
 



En mi sentir le asiste razón al señor Curador como quiera que considero nos 
encontramos frente a una sentencia inhibitoria.    
 
Al respecto “La Corte abordó la cuestión sobre el contenido y alcance de las 
sentencias inhibitorias, las cuales definió como “aquellas en cuya virtud, por diversas 
causas, el juez pone fin a una etapa del proceso, pero en realidad se abstiene de 
penetrar en la materia del asunto que se le plantea dejando de adoptar resolución 
de mérito, esto es, ‘resolviendo’ apenas formalmente, de lo cual resulta que el 
problema que ante él ha sido llevado queda en el mismo estado inicial. La 
indefinición subsiste”. 

  
Señaló la Corte que “ el acceso a la administración de justicia y la prevalencia del 
derecho sustancial sobre el formal, consagrados en la Constitución, son postulados 
que orientan la actividad judicial y, por tanto, imponen a los jueces la obligación 
primordial de adoptar, en principio, decisiones de fondo en los asuntos sometidos a 
su competencia..”  
 
Asimismo, respecto del derecho fundamental al debido proceso, consideró que uno 
de sus elementos esenciales consiste en garantizar al ciudadano que, una vez 
sometido el asunto al examen de los jueces, se obtenga una definición acerca de 
él, “de donde se desprende que normalmente la sentencia tiene que plasmar la 
sustancia de la resolución judicial. 

  
De lo anterior se desprende que, en principio, las decisiones inhibitorias no tienen 
cabida dentro del ordenamiento jurídico colombiano, pues impiden la garantía de los 
derechos fundamentales al debido proceso y de acceso a la administración de 
justicia, por cuanto no resuelven de fondo la controversia por la cual el ciudadano 
acudió a la jurisdicción, prolongando con ello la incertidumbre sobre el derecho 
subjetivo alegado (sentencia C-666 de 1.996, M.P. Dr. José Gregorio Hernández 
Galindo. 
 
Finalmente debo resaltar la posición del señor Juez del conocimiento, quien 
fundamenta su fallo en la mala fe de mi poderdante. Nótese que ninguna de las 
partes ha manifestado como defensa la mala fe. Es una situación que, en mi sentir, 
corresponde a un fallo ultra o extra-petita que lesiona directamente los intereses de 
mi poderdante, en el entendido en que el fallo recurrido no abordó las pruebas 
fundamentales solicitadas, allegadas y practicadas. 
 
En virtud de lo anterior respetuosamente solicito al Honorable magistrado poner fin 
al conflicto, revocando la sentencia de primera instancia y amparar las pretensiones 
de la demanda de la acción de pertenencia, como quiera que con las pruebas 
recaudadas se logró probar todos los elementos axiológicos que conforman la acción 
de prescripción adquisitiva de dominio en cabeza del demandante principal señor 
Álvaro Enrique Bautista.  
 
Atentamente,  
 
YAQUELINE ROSO CASTILLO 
C.C. No. 52.082.994 de Bogotá D.C.,  
T.P. No. 123.478 del C.S.J. 
TRELEFONO No. 3 20 2 76 08 22 



HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA BOGOTA  

SALA CIVIL  

Magistrada: Dra. MARIA PATRICIA CRUZ MIRANDA 

mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Proceso Verbal (Reclamación de perjuicios por incumplimiento del art. 522 C.Co.) promovido 

por el señor Carlos Arturo Caicedo Ceballos y otra contra la señora Nohora Muñoz de Pacheco y 

otros.  

Asunto: Reposición.  

Rad. 024 2018 00328 01 

 

Como apoderado judicial de la parte demandada en el proceso de la 

referencia, me permito dentro del término legal interponer recurso de 

REPOSICION contra su auto de fecha 15 de enero de 2021, que admite en el 

efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la demandante, 

toda vez que se omitió pronunciarse sobre la apelación adhesiva de la parte 

demandada, recurso que sustento en la forma siguiente: 

 

1.- El auto impugnado: Tiene fecha del 15 de enero de 2021, el cual admite la 

apelación del demandante y ordena correr traslado. 

2.- Motivos de disenso: El mentado auto no cobija, y por tanto no hay decisión 

de la apelación adhesiva interpuesta por el suscrito ante el juez de 

conocimiento, contra la sentencia de fecha 23 de octubre del año pasado. 

El artículo 322 del CGP, en su parágrafo me permite interponer el recurso de 

apelación adhesiva con relación a lo desfavorable, pudiéndose interponer ante 

el juez de conocimiento, en primera instancia siempre que el expediente este 

en esa dependencia, como en efecto se hizo con el mencionado recurso. 

La sustentación del recurso de apelación adhesiva  gira alrededor de lo 

siguient4: i) Falta de pronunciamiento sobre la prescripción; ii falta de condena 

de perjuicios; iii) Cancelación de la póliza;  los cuales están debidamente 

mailto:mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co


sustentados en nuestro escrito de interposición y que adjunto para su buen 

criterio, y como probanza de su interposición y sustentación. 

Con todo respeto le solicito a su señora se sirva reponer su auto para que sea 

tenido en cuenta nuestro recurso y se le dé el trámite que corresponde. 

Anexo: El escrito de interposición del recurso. 

 

Atentamente, 

 

Álvaro Enrique AGUDELO REYES 

CC 4242696 

T.P. 19092 DEL C. S. DE LA J. 
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Señora 
Nancy Esther Angulo Quiroz 
Magistrada Sala Civil 
Tribunal Superior de Bogotá D.C. 
_________________________________________ 
E.                                      S.                                             D.  
                                             

Referencia: Proceso verbal 
Radicado: 11001-31-99-002-2019-00213-03 
Demandante: Proyecto 81A S.A.S. 
Demandado: Ana Denis Torres Rivera y otro 

 
Asunto: Sustentación recurso de apelación 

  
Carlos Páez Martin, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80.094.563 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 
152.563 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial principal de la 
parte demandante, estando en la oportunidad procesal pertinente, me permito sustentar los reparos 
concretos de apelación formulados contra la sentencia dictada el 30 de julio de 2020 por la 
Superintendencia de Sociedades – Grupo de Jurisdicción Societaria I -, en los siguientes términos: 
 

I. Oportunidad 
 
Prescribe el inciso 3º del artículo 14 del Decreto 806 de 2020 que “[e]jecutoriado el auto que admite 
el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar 
dentro de los cinco (5) días siguientes.” 
 
El auto por medio del cual se negaron las pruebas documentales solicitadas en segunda instancia se 
notificó por la página web de la rama judicial mediante el estado electrónico E-3 del 14 de enero de 
2021, quedando ejecutoriado el 19 de enero siguiente; circunstancia por la que el término para 
sustentar el recurso empezó a correr el 20 de enero y finaliza el 26 de enero de 2021. 
 
Advirtiéndose de esta manera que la sustentación del recurso que aquí se realiza se encuentra en 
término. 
 

II. Sustentación 
 
1. La sentencia proferida no se pronunció sobre los aspectos que de oficio le correspondía abordar 
al juzgador de conformidad con lo establecido en el artículo 281 del Código General del Proceso en 
armonía con el artículo 1742 del Código Civil. 
 
En la aludida sentencia el Despacho encontró probado que la demandada incurrió en un conflicto de 
intereses al constituir un fideicomiso civil sobre unos bienes de la sociedad demandante mediante la 
escritura pública No. 697 del 13 de marzo de 2019. 
 
Circunstancia que conllevaba la carga para el juzgador de primera instancia de declarar la nulidad 
absoluta, aún de oficio, del aludido acto jurídico tal y como lo señala el artículo 1742 del Código Civil 
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en armonía con los artículos 2.2.2.3.5 del Decreto 1074 de 2015 y el numeral 7 del artículo 23 de la 
Ley 222 de 1995. 
 
En este punto es pertinente destacar que en la cláusula 9ª de la escritura pública No. 697 de 2019 se 
impuso por la demandada, señora Ana Denis Torres Rivera, una condición que requiere la 
manifestación de un tercero para la cancelación del fideicomiso civil sobre los bienes propiedad de 
Proyecto 81A S.A.S.; clausulado que es ineficaz por cuanto desconoce en un primer instante el 
contenido del numeral 2 del artículo 8221 del Código Civil frente a la extinción de la fiducia; sin 
embargo, tal clausulado ha impedido que se pueda dar fe pública del levantamiento de la fiducia civil 
a pesar de que su texto resulta contrario a la naturaleza del referido acto jurídico y que no existe una 
manifestación legitima de la voluntad de parte de Proyecto 81A S.A.S., como se encontró demostrado 
en la sentencia de primera instancia. 
 
Cabe agregar que la Superintendencia de Sociedades en la sentencia dictada el 6 de diciembre de 
2017 bajo el radicado 2015-01-353018, al advertir que se encontraban probadas las circunstancias 
que configuraban un conflicto de intereses por parte del administrador de la sociedad El Zarzal S.A., 
declaró la nulidad del contrato de fiducia mercantil irrevocable que en ese asunto se cuestionó, por 
haberse incurrido en violación del régimen de conflicto de intereses; no obstante, en el presente 
asunto se alejó injustificadamente de esa posición. 
 
En conclusión, se solicita sea reconocida conforme prescribe el artículo 1742 del Código Civil, por 
encontrarse probada, la nulidad absoluta de la escritura pública No. 697 del 13 de marzo de 2019, 
por medio de la cual se constituyó un fideicomiso civil sobre los bienes de Proyecto 81A S.A.S. en 
detrimento de sus intereses. 
 
2. En la sentencia apelada no se realizó una debida valoración probatoria, y las conclusiones a las que 
se llegó por parte del juzgador de primera instancia se encuentran alejadas de los principios de la 
sana crítica y de las reglas de la experiencia. 
 
En la sentencia apelada se observa que el juzgador de instancia desconoció lo establecido en los 
artículos 160 y 167 del Código General del Proceso, según el cual las decisiones judiciales deben 
encontrarse soportadas en las pruebas legal y oportunamente aportadas, decretadas y practicadas 
al interior del proceso, toda vez que en la decisión proferida no se realizó una valoración en conjunto 
de los medios de prueba existentes en el proceso, pues la decisión se basó en la declaración de la 
parte demandada, a la que le otorgó pleno valor probatorio, olvidando cotejar lo expuesto en las 
declaraciones con los demás medios de prueba obrantes en el expediente; valoración probatoria que 
de haberse realizado en conjunto, teniendo en cuenta además las pruebas que se omitió decretar, 

 
1 “ARTICULO 822. <CAUSALES DE EXTINCION DEL FIDEICOMISO>. El fideicomiso se extingue: 
1o.) Por la restitución. 
2o.) Por la resolución del derecho de su autor, como cuando se ha constituido el fideicomiso sobre una cosa 
que se ha comprado con pacto de retrovendendo, y se verifica la retroventa. 
3o.) Por la destrucción de la cosa en que está constituido, conforme a lo prevenido respecto al usufructo en 
el artículo 866. 
4o.) Por la renuncia del fideicomisario antes del día de la restitución; sin perjuicio de los derechos de los sus-
titutos. 
5o.) Por faltar la condición o no haberse cumplido en tiempo hábil. 
6o.) Por confundirse la calidad de único fideicomisario con la de único fiduciario”. 
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hubiese conducido a que Ana Denis Torres Rivera se apropió y desvió las sumas de dinero que se 
reclaman en la demanda y que pertenecen a Proyecto 81A S.A.S. 
 
Ahora bien, en este punto es importante destacar que en los términos del artículo 193 del Código 
General del Proceso existió una confesión por apoderado judicial de la parte demandada, quien 
refirió que la señora Ana Denis Torres Rivera utilizó los recursos de la sociedad con el propósito de 
proteger el patrimonio social de la sociedad; sin embargo, no explicó qué hizo los dineros de los 
cuales se apropió. 
 
No obstante lo anterior, en la sentencia apelada no se hizo referencia a la confesión realizada por el 
apoderado judicial de la demandada y que ponía de relieve la apropiación de los recursos sociales 
por parte de Ana Denis Torres Rivera, y por el contrario, se negó por parte del juzgador el hecho de 
que se hubiese presentado una apropiación de los recursos de la sociedad, sin que a la fecha se 
hubiese rendido cuentas de su destinación a Proyecto 81A S.A.S. 
 
De igual manera, el juez de primera instancia no tuvo en cuenta la confesión realizada por Ana Denis 
Torres Rivera en la que manifestó que accedió a algunos recursos de la sociedad demandante. 
 
Declaración que da fe del hecho de la apropiación de los recursos que pertenecen a Proyecto 81A 
S.A.S. por parte de Ana Denis Torres Rivera y que su destinación se realizó para fines diferentes al 
interés de la sociedad demandante, puesto que, tal y como lo confesó, los destinó, inclusive, para 
constituir un fideicomiso civil sobre los bienes de la sociedad. 
 
En este punto es importante destacar que la sentencia apelada resulta contradictoria al concluir que 
en efecto Ana Denis Torres Rivera incurrió en un conflicto de intereses al constituir el fideicomiso civil 
incorporado en la escritura pública 697 del 13 de marzo de 2019, en la que se incorporó a ella y a su 
menor hija como beneficiarias al cumplirse la condición de que fuera removida como representante 
legal de la sociedad (hecho este último que conocía desde el mes de enero de 2019) y, no obstante, 
mantener que no existió un desvió de recursos de la sociedad por cuanto los dineros fueron utilizados 
por la señora Torres Rivera para constituir el fideicomiso civil por medio del cual se pretendió distraer 
el patrimonio de Proyecto 81A S.A.S. 
 
Pruebas que analizadas en conjunto llevaban ineludiblemente a la conclusión de que en el presente 
asunto se configuró la infracción al deber de lealtad para con la sociedad demandante al apropiarse 
de los recursos económicos y destinarlos para los fines particulares de Ana Denis Torres Rivera. 
 
No se olvide que “con arreglo al principio universal de que nadie puede hacerse su propia prueba, una 
decisión no puede fundarse exclusivamente en lo que una de las partes afirma a tono con sus aspiraciones. 
Sería desmedido que alguien pretendiese que lo que afirma en un proceso se tenga por verdad, así y todo 
sea muy acrisolada la solvencia moral que se tenga. Quien afirma un hecho en un proceso tiene la carga 
procesal de demostrarlo con alguno de los medios que enumera el artículo 175 del C. de P. C. [hoy artículo 
165 del Código General del Proceso], con cualesquiera formas que sirvan para formar el convencimiento 
del Juez. Esa carga, que se expresa con el aforismo onus probandi incumbit actori, no existiría si al 
demandante le bastara afirmar el supuesto de hecho de las normas y con eso no más quedar convencido 
el Juez” (CSJ, sent. de 12 de febrero de 1980. CCXXV -225-, 405). 
 
También corresponde destacar que en la sentencia de primera instancia no se hizo un análisis frente 
a la conducta evasiva por parte de la demandada al pronunciarse sobre el valor de las sumas de dinero 
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de las que se apropió y el destino que les dio a las mismas, conducta que debió ser valorada como 
indicio grave en su contra, tal y como prescribe el artículo 205 del Código General del Proceso. 
 
En ese orden de ideas, se insiste que en la sentencia de primera instancia no se valoraron en debida 
forma los distintos medios de prueba recaudados al interior del proceso, y por el contrario se le 
otorgó pleno valor probatorio a las manifestaciones de Ana Denis Torres Rivera en las que buscaban 
exculparse de su conducta, descartando la confesión que realizó frente a la apropiación de recursos 
sociales y destinarlos a fines distintos al objeto social de la compañía, así como su conducta evasiva 
frente a las preguntas que al respecto se le formularon. 
 
Valoración que, de haberse realizado de acuerdo al principio de la sana crítica, hubiese llevado a la 
conclusión de declarar probadas todas las pretensiones de la demanda.  
 
De otra parte, la juez de primera instancia perdió de vista que de conformidad con el artículo 206 del 
Código General del Proceso el juramento estimatorio constituye una prueba del monto de las 
pretensiones mientras su cuantía no sea objetada; sin embargo, sin existir un motivo legal para 
alejarse de la estimación razonada de perjuicios que se realizó en la demanda, se desestimó el 
juramento realizado para establecer que no se demostró el daño ocasionado a la parte demandante, 
cuando la confesión realizada por la parte demandada y los testimonios recaudados, daban cuenta 
de una apropiación de recursos por parte de Ana Denis Torres Rivera. 
 
Es de destacar que de acuerdo con lo establecido en los artículos 164 y 167 del Código General del 
Proceso era carga de la parte demandada demostrar que el valor de los perjuicios reclamados en la 
demanda no correspondía y era inexacta, para lo cual debió formular objeción contra el juramento 
estimatorio en los precisos términos que prevé el artículo 206 ibídem, circunstancia que no se 
presentó en el sub lite y conllevaba a que se impusiera la condena en los términos que se estableció 
en la demanda. 
 
Por lo tanto, a quien correspondía desvirtuar el monto de los perjuicios ocasionados era a la parte 
demandada, carga procesal que no asumió en el presente asunto y que imponía se accedieran a las 
pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que el juramento estimatorio constituye un medio 
de prueba de la cuantía de la indemnización que aquí se solicita. 
 
También corresponde enfatizar que el testimonio de Giovanna Calderón Malaver permitió establecer 
la apropiación de recursos por parte de Ana Denis Torres Rivera, tal y como se demostró en el proceso 
y se indicó en la demanda. 
 
Por si fuera poco, el fallo atacado resulta contradictorio en la medida que reconoce que Ana Denis 
Torres Rivera no rindió cuentas de su gestión ante la Asamblea de Accionistas de Proyecto 81A S.A.S., 
circunstancia que incluye el informar la destinación de las sumas de dinero que de la sociedad, y a la 
vez niega que ésta se hubiese apropiado de dichos valores afirmando, infortunadamente, que las 
sumas fueron empleadas para pagar los gastos del fideicomiso civil que se constituyó en perjuicio de 
Proyecto 81A S.A.S., impidiendo de esta manera con la conclusión de la juez de primera instancia que 
la sociedad pueda acceder a la recuperación de su patrimonio social a través de la acción social de 
responsabilidad. 
 
Es de recalcar, tal y como lo reconoció la demandada en su interrogatorio de parte, que los pagos de 
impuestos y los gastos de escrituración se realizaron con el único fin de constituir el fideicomiso civil 
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a su favor y en perjuicio de Proyecto 81A S.A.S.; circunstancia que pone de relieve el principio general 
del proceso según el cual nadie puede sacar provecho de conductas contrarias a la ley, y mucho 
menos alegar su propia culpa a su favor. 
 
De lo anteriormente expuesto, emerge que del análisis en conjunto de los medios de prueba 
recaudados, los cuales debieron analizarse bajo los principios de la sana crítica y de las reglas de la 
experiencia, se llega a la ineludible conclusión de que Ana Denis Torres Rivera en su calidad de 
administradora de Proyecto 81A S.A.S. el deber de lealtad para con la sociedad, para adelantar y 
materializar actos contrarios al interés de la sociedad al apropiarse de recursos sociales para 
destinarlos a sus propósitos personales como el de pagar los gastos de un fideicomiso civil que 
constituyó sobre los bienes de otra sociedad y para su propio beneficio, sumas de dinero respecto de 
las cuales no ha rendido cuentas ante le máximo órgano social, y que por lo tanto imponen que la 
sentencia apelada sea revocada para acceder a la totalidad de las pretensiones formuladas en la 
demanda. 
 
Por último, cabe señalar que el Tribunal Superior de Bogotá en un proceso que guarda relación con 
los hechos aquí expuestos concluyó: 
 

“2.1. Importa destacar que tal y como lo sustentó la reclamante tampoco se valoraron 
debidamente las pruebas allegadas, por ejemplo no se tuvieron presentes a la hora de 
decidir los balances, los extractos bancarios de la entidad BBVA o las declaraciones de 
parte, los cuales daban cuenta de la fecha en que se debitó el dinero. Así “cuando el juez 
omite o ignora la valoración de una prueba determinante o no decreta su práctica sin 
justificación alguna” incurre en un defecto fáctico (CSJ STC12011/2019). 
 
2.2. Ahora bien, advertido el yerro en que incurrió el a-quo procede establecer si se probó 
la sustracción del dinero por parte de la administradora durante el tiempo en que duro 
su gestión y sí dichos recursos no fueron utilizados en beneficio de la compañía (jul. 2013-
abr. 
2019). 
 
En este punto, previa valoración de las pruebas practicadas se evidencia: 
 
i) Ana Denis confesó haber sustraído de la cuenta de la demandante un monto de dinero 
que destinó a constituir un fideicomiso en marzo de 2019, sobre el inmueble “Edificio 
Hotel Chile Inn” de propiedad de la compañía Argolide SAS (min. 1:17:12 Audiencia inicial 
12 jun. 2019). 
 
ii) Giovanna Calderón Malaver, contadora de Hábitat Proyectos Inmobiliarios S.A.S., 
atestó que la cuenta en Colpatria de dicha empresa la canceló Ana Denis en octubre de 
2018, retirando el saldo existente, vale decir $5’628.911, y luego abrió otra cuenta con 
ese dinero en el banco BBVA a nombre de la misma sociedad (min. 8:47, audiencia 27 
ago. 2020). Y en el año 2019 hizo retiros sucesivos de esa segunda cuenta, así: a) 
48’000.000 en enero de 2019, b) $87’000.000 en febrero de 2019, c) $43’000.000 en 
marzo de 2019 y d) $25’000.000 en abril de 2019 (min. 11:39). 
 
iii) Los retiros realizados quedaron discriminados en el balance general de la 
prenombrada sociedad para el año 2019, como otras cuentas por cobrar a socios, 
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directamente a Ana Denis Torres Rivera en la cuantía de $135’000.000 (fl. Digital 21, 
folio 52). 
 
iv) Según los extractos de la cuenta del Banco BBVA No.1300490100007933, la 
encartada retiró $48’000.000 el 14 de enero de 2019 y $87’000.000 el 28 de febrero de 
2019. (folio 9). 
 
2.3. Por otro lado, la demandada entregó los comprobantes de los gastos en que incurrió 
para constituir el Fideicomiso sobre el predio “Edificio Hotel Chile Inn” de propiedad de 
la compañía Argolide SAS, adjuntó para el efecto los soportes de pago de 80 facturas de 
impuesto predial de dicho inmueble. 
 
Con todo, dentro de los beneficiarios de la fiducia aparecen terceras personas como Ana 
Denis Torres Rivera, Gustavo Ulloa, Rosa María Cerón, Omar Orlando Rodríguez, Luisa 
Fernanda Ulloa, Edgar Avendaño Cruz, Juan Sebastián Ulloa, Simón Ulloa Gordillo, 
Sebastián Mejía y Gabriela Ulloa (fl. Digital 5, subfolio 10). Es decir, entre ellos no fue 
incluida la sociedad Hábitat Proyectos Inmobiliarios SAS. 
 
Tampoco está demostrado que las empresas pertenezcan a un mismo grupo empresarial 
y, por ende, tengan un vínculo de subordinación y unidad de propósito y dirección (art. 
28 Ley 222 de 1995), cosa que, posiblemente, justificaría de alguna manera el uso de los 
recursos de la demandante en beneficio de un tercero perteneciente a su grupo. 
 
2.4. En conclusión la encartada faltó a su deber de lealtad, el cual supone “el actuar recto 
y positivo que le permite al administrador realizar cabal y satisfactoriamente el objeto 
social de la empresa, evitando que en situaciones en las que se presenta un conflicto de 
sus intereses se beneficie injustamente a expensas de la compañía o de sus socios”1, al 
haberse aprovechado de su calidad de representante legal principal de Hábitat Proyectos 
Inmobiliarios SAS y disponer de los dineros depositados en su cuenta bancaria 
($135’000.000.oo) para destinarlos a gastos ajenos al desarrollo social de su 
representada. 
 
(..) 
 
4. Si, según la prueba escrutada, la demandada se apropió de dineros de la sociedad 
administrada y no los destinó a favor de la misma, resulta evidente el perjuicio irrogado 
a la misma, de cuya cuantía hará prueba el juramento estimatorio contenido en el escrito 
introductor, conforme a las prescripciones del artículo 206 del C.G.P. 
 
Por supuesto, aunque no se presentó la experticia decretada por el a quo, para establecer 
los perjuicios irrogados a la actora, se itera que el juramento estimatorio constituye un 
medio de prueba que de no ser objetado brinda el soporte necesario para decretar la 
condena reclamada. 
 
La Corte Suprema de Justicia así lo expresó: 
 
“Por las mismas razones se permite que la parte estime de manera razonada la cuantía 
de los perjuicios sufridos, bajo la gravedad del juramento, y se reconoce a esta estimación 
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como un medio de prueba que, de no ser objetada, (…) brinda soporte suficiente para 
una sentencia de condena. Esto quiere decir que basta con la palabra de una persona, 
dada bajo juramento, para poder tener por probada tanto la existencia de un daño como 
su cuantía” (CSJ STC-5797/2017). 
 
Siendo ello así, se ordenara el pago de los perjuicios estimados en la cuantía de 
$120’000.000.oo, junto con sus intereses de mora desde el momento en que sustrajeron 
los dineros de la cuenta, habida cuenta que, según el artículo 206 del Código General del 
Proceso, “el juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el juramento 
estimatorio”.” (Tribunal Superior de Bogotá, sentencia del 12 de enero de 2021. 
Expediente 2019-00214-02) 

 
Decisión que me permito aportar con el fin de ilustrar al Despacho la situación fáctica que se ha 
presentado y la prueba de la apropiación de recursos por parte de Ana Denis Torres Rivera en 
contravía de los deberes de lealtad y buena fe para con las sociedades en las que se ha desempeñado 
como representante legal. 
 
3. En la sentencia apelada se debieron imponer las condenas solicitadas en la demanda al encontrarse 
demostrado que la demandada incurrió, de manera sistemática, en faltas a sus deberes como 
administrador de la sociedad demandante. 
 
En la sentencia apelada se negó la pretensión dirigida a que la demandada fuera inhabilitada para 
ejercer el comercio señalando que no se encontraron motivos suficientemente contundentes para 
imponer las sanciones reclamadas en la demanda; conclusión que no se comparte toda vez que Ana 
Denis Torres Rivera ha venido desempeñando de manera sistemática una conducta dirigida a 
transgredir sus deberes de rendir cuentas y de lealtad para con las sociedades en las que se ha 
desempeñado como representante legal, de manera que queda probado que debe imponerse la 
aludida sanción con el fin de proteger los intereses generales de terceros. 
 
Para tal fin, es preciso poner de presente que para el Juzgador de primera instancia tenía pleno 
conocimiento que contra los demandados se adelantaban otros procesos por las sociedades en las 
que los demandados también se desempeñaron como administradores; sin embargo, obviando el 
conocimiento de dichos hechos decidió apartarse y sostener que la conducta de los demandados no 
conllevaba a la imposición de las sanciones aquí reclamadas. 
 
Para demostrar los hechos a que hago mención, me permito aportar copia de las sentencias dictadas 
en primera instancia por la Superintendencia de Sociedades – Grupo de Jurisdicción Societaria I – en 
las que advirtió que Ana Denis Torres Rivera transgredió los deberes a rendir cuentas y de lealtad, así 
como los hechos en que incurrió en un claro conflicto de intereses para con las sociedades en las que 
se desempeñó como representante legal, a saber: 
 
i) Sentencia dictada el 20 de agosto de 2020 por la Coordinadora del Grupo de Jurisdicción Societaria 
I de la Superintendencia de Sociedades, dentro del proceso instaurado por la sociedad Bienes y Artes 
Bienart S.A.S. contra Ana Denis Torres Rivera y otro, radicado bajo el No. 2019-800-00212. 
 
ii) Sentencia dictada el 28 de agosto de 2020 por la Coordinadora del Grupo de Jurisdicción Societaria 
I de la Superintendencia de Sociedades, dentro del proceso instaurado por la sociedad Hábitat 
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Proyectos Inmobiliarios S.A.S. contra Ana Denis Torres Rivera y otro, radicado bajo el No. 2019-800-
00212. 
 
Tal y como puede observarse de las sentencias que se aportan con este escrito, Ana Denis Torres 
Rivera debe ser inhabilitada para ejercer el comercio como se solicitó en la demanda, toda vez que 
su conducta no es acorde con los deberes fiduciarios en cabeza del representante legal, pues tal y 
como está plenamente demostrado, sus intereses particulares priman sobre los sociales, conducta 
con la cual no sólo ha afectado a Proyecto 81A S.A.S., sino a otras sociedades en las que ha ejercido 
como representante legal. 
 
4. En la sentencia apelada se interpretó indebidamente el artículo 206 del Código General del 
Proceso. 
 
Prevé el inciso 1º del artículo 206 del Código General del Proceso: “Quien pretenda el reconocimiento 
de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente 
bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. 
Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria 
dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique razonadamente la 
inexactitud que se le atribuya a la estimación.”2 (se subrayó) 
 
Como puede verse de la cita que viene de realizarse, el juramento estimatorio es una prueba de 
carácter obligatorio sobre los montos por pretensiones que se reclaman, y además constituye un 
requisito formal de la demanda, que al inobservarse conlleva a su inadmisión. 
 
Así lo decantó la Corte Constitucional en sentencia C-279 de 2013, en la que expuso: “El Código 
General del Proceso exige un juramento estimatorio en aquellos eventos en los que se pretenda el 
reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, constituyéndose 
el juramento estimatorio además de un medio de prueba en un requisito de admisibilidad de la 
demanda, situación que en modo alguno restringe el derecho a la administración de justicia, habida 
cuenta que su finalidad es la de permitir agilizar la justicia y disuadir la interposición de demandas 
temerarias y fabulosas, propósitos que claramente se orientan a los fines de la administración de 
justicia. Además, en la medida que la norma establece un procedimiento para la aplicación y 
contradicción del juramento estimatorio se garantiza el derecho de defensa y el debido proceso, 
además de permitirle al juez ordenar pruebas de oficio si advierte que la estimación es notoriamente 
injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, colusión o cualquier situación similar, y deberá decretar de 
oficio las pruebas que considere necesarias para tasar el valor pretendido.”  
 
En relación con la forma de hacer el precitado juramento la doctrina ha establecido que éste debe 
cumplir dos requisitos, a saber: i) “Tiene que estar debidamente razonada. Debe contener una 
explicación lógica del origen de la prestación que se reclama, lo mismo que de la relación de 
causalidad respecto de la situación o del acto del que se deriva”, y; ii) “Es necesario discriminar los 
componentes del valor reclamado. Hay que indicar por separado cada uno de los conceptos que 
componen la prestación reclamada con indicación del valor que se le atribuye a cada uno”3. 
 

 
2 Vigente desde el 12 de julio de 2012 de acuerdo con lo establecido en el numeral 1 del artículo 627 del Esta-
tuto citado. 
3 ROJAS GÓMEZ, Miguel Enrique. LECCIONES DE DERECHO PROCESAL TOMO III. Pág. 332. 
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Del recuento que viene de realizarse emerge claramente que el juramento estimatorio realizado al 
interior del presente proceso cumple los presupuestos para ser considerado como medio de prueba 
de los perjuicios reclamados en la demanda, aún más si se tiene en cuenta que el mismo no fue 
objetado por la parte demandada en la oportunidad procesal correspondiente, circunstancia que 
daba lugar a imponer la condena que se solicitó en la demanda. 
 
Ahora bien, prevé el parágrafo del artículo 206 del Código General del Proceso que en el evento en 
que se nieguen las pretensiones de la demanda por falta de demostración de los perjuicios 
reclamados, se impondrá una sanción equivalente al 5% del valor pretendido en la demanda, sanción 
que “sólo procederá cuando la causa de la falta de demostración de los perjuicios sea imputable al 
actuar negligente o temerario de la parte”. 
 
Como viene de narrarse a lo largo de este escrito, el juramento estimatorio realizado en la demanda 
reúne los requisitos establecidos en el artículo 206 del Código General del Proceso, tanto así que la 
demanda se admitió luego de advertir que reunía los requisitos formales para su admisión. También 
se observa que el juramento no fue objetado por la parte demandada en la oportunidad procesal 
pertinente, razón por la cual “hará prueba de su monto” como prescribe el artículo 206 en comento. 
Cabe agregar que en el presente asunto la juez no decretó de oficio medio de prueba alguno dirigido 
a tasar el valor pretendido. 
 
Por lo tanto, en el presente asunto, se insiste, se debió tener por probado el monto de los perjuicios 
solicitados y estimados razonadamente en el juramento estimatorio, además que no se dirigió ningún 
esfuerzo por la parte demandada a objetar el juramento realizado en la demanda. 
 
No obstante, en la sentencia apelada se negaron las pretensiones dirigidas a que se declarara que 
Ana Denis Torres Rivera infringió el deber de lealtad al apropiarse de recursos sociales y se le 
condenara a restituir dichas sumas de dinero, y se dispuso sancionar a la parte demandante al 
considerar que no se acreditó la infracción que habría dado lugar a la indemnización de perjuicios 
estimada, le corresponde al Despacho sancionar a dicha compañía en los términos antes indicados. 
 
Por lo tanto, sin que las disquisiciones que se realicen en este punto signifiquen convalidación y/o 
aceptación de que la condena perseguida en este asunto debió negarse, se advierte que la juez de 
primera instancia aplicó la sanción contemplada en el parágrafo del artículo 206 del Código General 
del Proceso de manera automática, luego de considerar que la infracción al deber de lealtad no se 
había acreditado, vulnerando con ello los derechos de la parte demandante, quien a pesar de obtener 
una decisión parcialmente favorable resultó injustamente condenada. 
 
Téngase en cuenta que la sanción en mención no es automática y en el proceso debe demostrarse 
que se actuó de manera temeraria, circunstancia que en el presente asunto no se demostró. En este 
punto debe destacarse que la juez de primera instancia interpretó de manera errónea el parágrafo 
del artículo 206 del Código General del Proceso. 
 
Cabe agregar que en el presente asunto se demostró la configuración de los presupuestos para la 
prosperidad de la acción social de responsabilidad, por lo tanto, no puede predicarse que la demanda 
hubiese sido temeraria, ya que las pretensiones se encuentran debidamente fundadas, como así se 
reconoció en la sentencia, de manera que no había lugar a la imposición de la sanción a la parte 
demandante. 
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Debe insistirse en que el juramento estimatorio no fue objetado por la parte demandada en la 
oportunidad procesal que le correspondía, de manera que el juramento estimatorio constituye 
prueba de su monto y, por lo tanto, la carga de desvirtuarlo recaía en la parte demandada, quien no 
asumió la carga procesal, motivo por el cual no existe lugar a sancionar a Proyecto 81A S.A.S. como 
se determinó de manera equivocada en la sentencia apelada, más aún si se tiene en cuenta que no 
se configuró ninguno de los presupuestos establecidos en el parágrafo del artículo 206 del Código 
General del Proceso y la sanción no aplica de manera automática.  
 
Así lo determinó el Tribunal Superior de Bogotá en la sentencia dictada el 12 de enero de 2021 en el 
proceso 2019-00214-02: 
 

“4. Si, según la prueba escrutada, la demandada se apropió de dineros de la sociedad 
administrada y no los destinó a favor de la misma, resulta evidente el perjuicio irrogado 
a la misma, de cuya cuantía hará prueba el juramento estimatorio contenido en el escrito 
introductor, conforme a las prescripciones del artículo 206 del C.G.P. 
 
Por supuesto, aunque no se presentó la experticia decretada por el a quo, para establecer 
los perjuicios irrogados a la actora, se itera que el juramento estimatorio constituye un 
medio de prueba que de no ser objetado brinda el soporte necesario para decretar la 
condena reclamada. 
 
La Corte Suprema de Justicia así lo expresó: 
 
“Por las mismas razones se permite que la parte estime de manera razonada la cuantía 
de los perjuicios sufridos, bajo la gravedad del juramento, y se reconoce a esta estimación 
como un medio de prueba que, de no ser objetada, (…) brinda soporte suficiente para 
una sentencia de condena. Esto quiere decir que basta con la palabra de una persona, 
dada bajo juramento, para poder tener por probada tanto la existencia de un daño como 
su cuantía” (CSJ STC-5797/2017). 
 
Siendo ello así, se ordenara el pago de los perjuicios estimados en la cuantía de 
$120’000.000.oo, junto con sus intereses de mora desde el momento en que sustrajeron 
los dineros de la cuenta, habida cuenta que, según el artículo 206 del Código General del 
Proceso, “el juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el juramento 
estimatorio”.” (Tribunal Superior de Bogotá, sentencia del 12 de enero de 2021. 
Expediente 2019-00214-02) 

 
5. En la sentencia apelada se interpretó de manera indebida el artículo 365 del Código General del 
Proceso, pues Proyecto 81A S.A.S. no fue la parte vencida en el proceso y en esa medida no puede 
ser condenada en costas. 
 
La sentencia apelada, alejándose de todo principio procesal, dividió, de acuerdo a la interpretación 
subjetiva del juzgador de primera instancia, las pretensiones de la demanda y estableció que al 
negarse la pretensión que perseguía la imposición de una condena y la reconstitución del patrimonio 
social, la parte vencida era Proyecto 81A S.A.S., a pesar de que se obtuvo la declaración de violación 
al deber de rendir cuentas y el incumplimiento de los deber de lealtad al incurrir en conflicto de 
intereses por parte de la demandada -declaración que inclusive lleva a decretar la condena 
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perseguida-, y en esa medida condenó en costas a la parte demandante a pesar de resultar la parte 
vencedora. 
 
Ahora, debe tenerse en cuenta que la institución de las costas corresponde a la sanción pecuniaria 
que le impone el juez a la parte que es vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, casación o revisión que haya propuesto. 
 
En este punto es de señalar que el numeral 1º del artículo 365 del Código General del Proceso 
establece que la condena se impone a la parte vencida en el proceso, situación que en este asunto 
no se presentó por cuanto, se insiste, las pretensiones fueron parcialmente acogidas en la sentencia, 
de manera que no podía imponerse una condena en costas a la parte demandante, más aun cuando 
en el presente asunto se demostró que la demandada incurrió en faltas a sus deberes para con la 
sociedad demandante. 
 
Por lo tanto, en el evento que no todas las pretensiones llegasen a prosperar y que Proyecto 81A 
S.A.S. solo tuviera una declaración parcial de sus pretensiones, es lo cierto que la regla procesal que 
aplicaría en dicha circunstancia es la prevista en el numeral 5º del artículo 365 del Código General del 
Proceso que establece que “En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá 
abstenerse de condenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su 
decisión.” 
 
En consecuencia, correspondía a la juez de primera instancia, de acuerdo a la regla en cita, abstenerse 
de imponer condena en costas o imponer una condena parcial a favor de la parte vencedora, es decir 
a favor de Proyecto 81A S.A.S. y no en la manera que lo hizo, puesto que dividió sin fundamento legal 
alguno y desconociendo la unidad procesal de las pretensiones formuladas en la demanda, las 
aspiraciones procesales formuladas, premiando con una injusta tasación en costas a la parte vencida 
en el juicio, apreciación que es contraria al debido proceso y al derecho a la igualdad de las partes al 
interior del proceso. 
 

III. Solicitud 
 

En los anteriores términos me permito sustentar los reparos formulados contra la sentencia de fecha 
30 de julio de 2020, motivo por el cual solicito, de manera respetuosa: 
 
1. Se revoquen los numerales 3º, 4º y 5º de la sentencia proferida el 30 de julio de 2020, dictada por 
la Superintendencia de Sociedades – Grupo de Jurisdicción Societaria I -, en el proceso de la 
referencia. 
 
2. En consecuencia, se acceda a las pretensiones de la demanda y se impongan las condenas que se 
solicitaron en el libelo inicial. 
 
3. Se condene en costas de ambas instancias al extremo demandado. 
 

De la señora Magistrada,  
 
Carlos Páez Martin 
C.C. 80.049.563 de Bogotá 
T.P. 152.563 del C.S. de la J.   
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ALBA LUCIA COY GONZÁLEZ 
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Señores  
Honorables Magistrados 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 
Dra. NUBIA ESPERANZA SABOGAL VARON 
Honorable Magistrada Sustanciadora 
Ciudad  
 
Ref.: Proceso        Acción de protección al consumidor financiero  

Expediente       2019-03445-02 
      Demandante   RODRIGO EMIGDIO RAMÍREZ LÓPEZ 
          Demandados  AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA SA  

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
        Asunto             Sustentación recurso de apelación.  
 
 
ALBA LUCIA COY GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía N. 1.030.534.791 expedida en 

Bogotá D.C. portadora de la tarjeta profesional N. 246.050 del C.S. de la J.  domiciliada en esta ciudad 

correo electrónico albacoy10@hotmail.com, obrando dentro del proceso de la referencia como 

apoderada de la parte demandante, manifestando a la Honorable Corporación a través de la Doctora 

NUBIA ESPERANZA SABOGAL VARON, que encontrándome dentro del término legal, descorro el 

traslado que me fuera otorgado por auto de 18 de enero de 2021, notificado por estado electrónico el 

19 de enero de esta anualidad, para proceder a sustentar el recurso de apelación, contra la providencia 

del 23 de julio de 2020 proferida por la Delegada para asuntos jurisdiccionales de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, solicitando: 

 

1.- Revoque la providencia recurrida 

2.- Se sirva aceptar las pretensiones incoadas en el escrito de demanda 

 

Fundamento el recurso para que proceda a su revocatoria  

 

A.- PRESUPUESTOS DE LA SENTENCIA ATACADA 

1.- Frente a la Asegurado AXXA COLPATRIA   

1.1.- Los fundamentos estructurales en que se fundamento el a quo para negar las pretensiones 

fueron:  

1.1.1.- Es clara al señalar que las compañías de seguro suscriben sus contratos bajo conceptos de 

libertad contractual permitiéndose establecer cláusulas partiendo de la evaluación que del riesgo 

hacen, lo que les permite aplicar normas consagradas por los artículos 1047 y 1048 del C. Co y en 

cumplimiento del artículo 1056 asumir los riesgos a su arbitrio, pudiendo escoger si los asume su 

totalidad o algunos que sean de su interés, bien sea sobre la cosa asegurable, el patrimonio o la 

persona del asegurado. Con el único atenuante de no incluir clausulas abusivas por ir en contra de las 

normas de protección al consumidor. 

1.1.2.- Indica que dentro de las condiciones contractuales se debe entender el riesgo como la 

incapacidad total y permanente, que tiene la virtualidad de restringir o limitar el nacimiento de la 

obligación o reconocer el valor asegurado según sea el caso.  

mailto:albacoy10@hotmail.com
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1.1.3.- Que las pólizas del plan familia lo definen como el ampara “... con sujeción a los términos y 

condiciones y límites de la suma asegurada AXXA COLPATRIA cubre las lesiones orgánico o 

alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al asegurado desempeñar todas las 

ocupaciones de empleo remunerados para los cuales se encentra razonablemente inhabilitación en 

razón de su incapacitación entrenamiento o experiencia y que venga ejerciendo habitualmente el 

asegurado menor de ochenta años siempre que la incapacidad o la enfermedad se origine y se 

manifieste como consecuencia de un accidente o una enfermedad amparada durante la vigencia de 

esta póliza...”   

NOTA DE LOS RECURRENTES: Me permito acotar que la póliza no exige que la enfermedad 

haya iniciado y concluido en su vigencia, exige que se manifieste o que sea producto de una 

enfermedad amparada. La pregunta es cual enfermedad no se encuentra amparada, en que parte 

de la póliza se indica que el reumatismo y la fibrosis quística no se amparan. 

   

1.2.- Con estos presupuestos jurídicos se adentra para verificar y tipificar las condiciones del amparo a 

la luz de las pruebas obrantes en el proceso.  

1.2.1.- Para el Despacho, el dictamen pericial y la historia clínica presentada por el actor presentan las 

siguientes circunstancias de fondo: 

1.2.1.1.- El dictamen de medicina laboral, ratificado por el perito de la aseguradora pudieron establecer 

que al momento de celebrarse el contrato de seguro esto es julio de 2018, el actor tenía:  

1.2.1.1.1.- Para el 8 de julio de 2011 presentaba la siguiente patología: discopatías lumbares que 

afectan L3L4; L4L5; L5S1, hernia lumbar derecha L5S1:  

1.2.1.1.2.- 15 de julio de 2015, encuentran nueva patología de Artritis reumatoidea con test 998 y lo 

envía a control el Hospital San José. 

1.2.1.1.3.- En octubre de 2017, le fue diagnosticado fibrosis pulmonar intersticial en lista de trasplante. 

1.2.1.2.- Que la valoración que hizo la Junta Medica determino que de la perdida de la capacidad 

laboral y ocupacional reunida el 28 de agosto de 2018, había dictamen que presenta una pérdida de la 

capacidad laboral es del 54,39 %. 

 

NOTA DE LOS RECURRENTES: La ley 1507 de 2014, es clara al indicar que la persona queda 

incapacitada y es objeto ser pensionada cuando pierde más del cincuenta por ciento de su 

capacidad laboral, norma concordante con la ley 100 de 1993  

 

1.3.- Que es potestativo de las aseguradoras asumir los riesgos con fundamento en la libertad de 

contratación con fundamento en el artículo 1057 del C de Co. y en cumplimiento de su voluntad 

contractual estableció que cubre la “...incapacidad o la enfermedad se origine y se manifieste como 

consecuencia de un accidente o una enfermedad amparado durante la vigencia de esta póliza...”.  

1.3.1.- Indica que son varias las condiciones para determinar el amparo establecido en la póliza y 

resalta que “... la enfermedad debe ser manifestada en vigencia de la póliza sino también originada en 

vigencia de la póliza, ...”. 
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1.3.2.- Evaluada la historia clínica encuentra que la incapacidad sufrida por el actor por la fibrosis 

quística, tiene efectos de enfermedad en el 2017, después de su ingreso a la póliza ocurrida el de julio 

de 2017, pero que no es el único concepto que origino la incapacidad. El dictamen trae a colación la 

artritis reumatoidea que viene desde antes de 2015, es decir, antes de la entrada en vigencia de la 

póliza objeto del proceso que nos ocupa, hecho que no ha sido tachado dentro del proceso y por el 

contrario es aceptada por la parte actora.  

 

NOTA DE LOS RECURRENTES: Me permito acotar que la póliza no exige que la enfermedad 

haya iniciado y concluido en su vigencia, exige que se manifieste o que sea producto de una 

enfermedad amparada. La pregunta es cual enfermedad no se encuentra amparada, en que parte 

de la póliza se indica que el reumatismo y la fibrosis quística no se amparan. 

No hay que confundir la reticentica o falsa declaración con la no asegurabilidad, dos conceptos 

distintos y que requiere el disenso de las partes   

   

1.4.- Concluye que como al momento de suscribirse la póliza en julio de 2017 el actor ya tenía un 

padecimiento cómo era la artritis reumatoide desde el 2015, antes de la restructuración de la póliza que 

nos ocupa, en la medida que el asegurado no informó a la compañía aseguradora de su padecimiento.  

 

NOTA DE LOS RECURRENTES: Afirmación contraria a la jurisprudencia que viene desde 2008, 

que obliga a las aseguradoras a practicar exámenes médicos, estudiar la historia clínica del 

asegurado o como mínimo solicitar certificaron medica del estado de salud del asegurado. 

Sorprende que la Superintendencia Financiera desconozca la jurisprudencia y la obligación que 

tienen los funcionarios públicos en cumplimiento del Artículo 6 de C.N. respetar la ley y la 

jurisprudencia son ley para la Superintendencia Financiera y para las aseguradoras.   

  

CONCLUYE: 

1.- El hecho que al momento de suscribirse la póliza de seguro plan familia individual, esto en julio de 

2017, el actor ya había sido diagnosticar de uno de los padecimientos que soportaron la incapacidad 

total permanente implicaba que no se había “... acreditado por parte el asegurado la carga que el 

articulo 1077 le genere en su cabeza, esto demostrar la existencia del sinestro, ...”. 

2.- Por lo que el “... Despacho declara probado de oficio la parte demandante no cumplió con la carga 

que le impone el articulo 1077 y tiene como efecto enerva las pretensiones de la demanda relacionadas 

para afectar la póliza objeto de esto proceso en cabeza de la entidad aseguradora. 

3.- Que no estudia los otros medios exceptivos por ella propuestos. 

 

2.- Frente al Banco Colpatria  

2.1.- Parte de la falta de legitimación en la causa por pasiva. 

2.2.- El Banco actúo como mero informante de un contrato de seguros con miras a asegurar su 

contrato de empréstito. 

2.3.- La relación es de mera información entre el Banco y mi representado 
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2.4.- Por esta razón no puede ser llamado a responder por el consumidor financiero, y se advirtió en el 

curso del proceso, un producto contrato de uso de red artículo 5 de la ley 389 de 1997 y de allí 

debemos señalar que la responsabilidad de la entidad funge como un beneficio del contrato financiero y 

el contrato fue exclusivo como usuario, literal b 2. 31,2,2,3 del Decreto 2555 de 2010. fungió como uso 

de red y por ende se encuentra en cabeza en la entidad aseguradora. 

 

B.- PRESUPUESTOS JURIDICOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA APELACIÓN 

Debemos partir del artículo 84 de la Constitución Nacional, según el cual “... Cuando un derecho o una 

actividad hayan sido reglamentados de manera general, las autoridades públicas no podrán establecer 

ni exigir permisos, licencias o requisitos adicionales para su ejercicio...”. A su vez el artículo 29 del C.C. 

nos obliga que para interpretar una palabra técnica de toda ciencia o arte se tomarán en el sentido que 

les den los que profesan la misma ciencia o arte; a menos que aparezca claramente que se han 

formado en sentido diverso. 

 

El código civil enseña que los funcionarios públicos, al aplicar una norma a un negocio administrativo, 

debe busca el sentido de la ley teniendo en cuenta que cuando es clara, debe atenerse a su literalidad 

sin buscar su espíritu o lo puede hacer cuando sea oscura, respetando en todo momento el sentido 

natural y obvio, no así las palabras técnicas a las cuales le debe otorgar el sentido que la profesión de 

a menos que tenga diversos sentidos, cuando la ley ilustre el sentido de cada una de sus partes 

creando  entre ellas armonía así la debe aplicar, teniendo en cuenta lo que se favorable u odioso sin 

que con ello lo habilite para ampliar o restringir su interpretación. 

 

Encontramos que la sentencia del a quo se soporta en el artículo 1077 del C. de Co, que indica que: “... 

Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si 

fuere el caso...”, y al “... El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su 

responsabilidad...”. 

 En el presente caso, evaluaba la obligación que le asistía a la aseguradora cancelar una suma de 

dinero, en el evento que la aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA SA.    

“... cubre las lesiones orgánico (Sic) o alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al 

asegurado desempeñar todas las ocupaciones de empleo remunerados para los cuales se encentra 

razonablemente inhabilitación en razón de su incapacitación entrenamiento o experiencia y que venga 

ejerciendo habitualmente el asegurado menor de ochenta años siempre que la incapacidad o la 

enfermedad se origine y se manifieste como consecuencia de un accidente o una enfermedad 

amparada durante la vigencia de esta póliza...”   

 Los presupuestos del seguro son: 

1.- Que al asegurado se le lesione un orgánico o sufra alteraciones funcionales incurables que de por 

vida que le impidan desempeñarse u ocuparse en forma remunerada. 

2.- Que inhabilitación debido a su incapacitación para ejercer su actividad cotidiana 

3.- Siempre que la incapacidad o la enfermedad se origine y se manifieste de una enfermedad 

amparada durante la vigencia de la póliza. 
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El artículo 167 del C.G.P. nos señala que al actor le corresponde demostrar el supuesto de hecho 

establecido por las normas que consagran el efecto jurídico pretendido. En la medida que era su 

obligación demostrar la incapacidad a la cual se vio obligado a soportar, presentó a la aseguradora el 

documento idóneo para ello: la incapacidad para trabajar. Y el Decreto 1507 de 2014, en su artículo 

primero nos indica que ese decreto tiene como objeto expedir el “... "Manual Único para la Calificación 

de la Pérdida de Capacidad Laboral y Ocupacional"...”, y constituye “... el instrumento técnico para 

evaluar la pérdida de la capacidad laboral y ocupacional de cualquier origen, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 41 de la Ley 100 de 1993 modificado por los artículos 142 del Decreto Ley 019 

de 2012 Y 18 de la Ley 1562.de 2012, en concordancia con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 776 de 

2012...” 

Agrega el Artículo segundo, que “... El Manual Único para la Calificación de la Pérdida de la Capacidad 

Laboral y Ocupacional contenido en el presente decreto, se aplica a todos los habitantes del territorio 

nacional, ..., independientemente de su tipo de vinculación laboral, clase de ocupación, edad, tipo y 

origen de discapacidad..., para determinar la pérdida de la capacidad laboral y ocupacional de 

cualquier origen...”. 

  

A su vez el artículo tercero trae las definiciones según las cuales nos indican: 

Capacidad ocupacional: Calidad de ejecución de una persona para llevar a cabo actividades de la 

vida cotidiana y ocupaciones. Depende de las habilidades motoras, procesamiento" comunicación e 

interacción, según las etapas del ciclo vital. 

Condición de salud: Término genérico que incluye las categorías de enfermedad (aguda o crónica), 

trastorno, traumatismo y lesión.  

Discapacidad: Término genérico que incluye limitaciones en la realización de una actividad, esta se 

valorará en el Título Segundo "Valoración del Rol Laboral Rol Ocupacional y otras áreas 

Ocupacionales". 

Fecha de declaratoria de la pérdida de la capacidad laboral: Fecha en la cual se emite una 

calificación sobre el porcentaje de la pérdida de capacidad laboral u ocupacional.  

Invalidez: Es la pérdida de la capacidad laboral u ocupacional igualo superior al cincuenta por ciento 

(50%).    

 Debemos evaluar jurídicamente los efectos jurídicos de esta certificación para efectos de la prueba 

requerida por la primera instancia y encontramos que el CGP en su Artículo 244, nos indica que  

“... Es auténtico un documento cuando existe certeza sobre la persona que lo ha elaborado, 

manuscrito, firmado, o cuando exista certeza respecto de la persona a quien se atribuya el documento. 

...”.  

“... Los documentos públicos y los privados emanados de las partes o de terceros, en original o en 

copia, elaborados, firmados o manuscritos, y los que contengan la reproducción de la voz o de la 

imagen, se presumen auténticos, mientras no hayan sido tachados de falso o desconocidos, según el 

caso...” 
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“... También se presumirán auténticos los memoriales presentados para que formen parte del 

expediente, incluidas las demandas, sus contestaciones, los que impliquen disposición del derecho en 

litigio y los poderes en caso de sustitución. ...”. 

“... La parte que aporte al proceso un documento, en original o en copia, reconoce con ello su 

autenticidad y no podrá impugnarlo, excepto cuando al presentarlo alegue su falsedad. Los 

documentos en forma de mensaje de datos se presumen auténticos. ...” 

 

Bajo estas premisas, tenemos que la incapacidad presentada por mi poderdante y avalada igualmente 

por las sociedades demandas, constituye plena prueba de la condición en que encontraba mi 

poderdante al momento de afectar la póliza. Es decir, el asegurado señor RODRIGO EMIGDIO 

RAMÍREZ LÓPEZ, tenía lesionado un órgano el pulmón y sufría alteraciones funcionales incurables de 

por vida que le impidan desempeñarse u ocuparse en forma remunerada, que la inhabilidad lo 

incapacitaba para ejercer su actividad cotidiana.  

 

Con esto cumplía la primera premisa del artículo 1077 del C. de Co y en consecuencia le correspondía 

a las entidades demandadas en este proceso, demostrar que los hechos o las circunstancias eran 

excluyentes de su responsabilidad...”, en la medida que la incapacidad o la enfermedad se originaron y 

se manifestaron como consecuencia de una enfermedad no amparada por la póliza. 

 

La primera instancia desbordando su función jurisdiccional, releva a las entidades demandadas de 

cumplir con su labor jurídica y entró a descartar la condición de mi representado, porque la situación 

venia de vieja data con lo cual asegura que no existía incapacidad en los términos de la póliza, que la 

carga de la prueba que pesaba en nuestra cabeza no la habíamos cumplido. 

 

A la Delegada se le paso de escrupulosa en la administración de justicia y desconociendo que las 

demandadas habían cumplido con su tarea de proponer las excepciones de ley, entro a realizar una 

valoración probatoria descontextualizada con la norma y los alcances que las pruebas obrantes en el 

proceso daban para fallar lo que correspondía en derecho, esto es aceptar las pretensiones de la 

demanda, porque a contrario sensu de lo expuesto en el fallo. Por las siguientes razones: 

1.- Es plena prueba lo señalado por la Junta Medica que determino el estado de salud de mi 

representado señor RODRIGO EMIGDIO RAMÍREZ LÓPEZ, en el sentido que para la fecha en que se 

encontraba vigente la póliza la fibrosis quística lo invalido de por vida y le impidió continuar con las 

actividades y laborar como lo venía haciendo en una droguería para convertirse en un habitante de la 

Fundación Neumológica de Colombia. 

2.- Es plena prueba que mi representado tuvo varios sucesos médicos que afectaron su salud: los 

problemas lumbares y segundo la artritis que llego a ser una artritis reumatoidea. Ninguno de ellos 

negados por las partes. 

 

Tenemos que para desfortuna de la Delegada, ella evalúo la primera premisa del artículo 1077, pero 

dejo de lado la segunda, la cual era perjudicial para las demandadas en la medida que desde 2008 la 
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Altas cortes: Suprema de Justicia – Sala Civil, el Consejo de Estado y la Constitucional, son uniformes 

que nadie puede alegar en su provecho su propia culpa y que las aseguradores en seguros vida, se 

encuentran obligadas a:  

1.- Hacer directamente el examen medico para evaluar el riesgo frente al tomador del seguro 

2.- Pedirle al asegurado una epicrisis para conocer el estado de salud del asegurado  

3.- Pedirle al asegurado una certificación medica de su condición de salud 

4.- Pedir al asegurado una autorización para que le autorice conocer su historia clínica y así poder 

conocer estado de salud y asumir el riesgo asumido 

 

Sorprende con gran admiración que las sentencias de las altas corporaciones sobre las obligaciones 

que le imponen a las aseguradoras el Ente de Control de estas actúe como lo hizo la Delegada, al 

punto que prefirió desconocer el ordenamiento procesal y darle un alcance a una norma de carácter 

procesal de orden público en forma extra petit, quitándole la carga procesal que a ellas correspondía, 

sin miramiento alguno, porque las excepciones que trae el segundo párrafo de la norma procesal, lo 

cumplieron a espalda de las disposiciones jurisdiccionales ya anotadas. La fundamenta en la reticencia 

y la falsa declaración, como la ausencia de cuestionario antes de suscribir la póliza, desconociendo que 

la jurisprudencia en forma reiterada ha señalado que las excepciones a un amparo son determinadas y 

no determinables al momento de evaluar el siniestro.  

 

La Jurisprudencia de la Altas Cortes, no evaluada por la Superintendencia siendo el Órgano de Control 

de las entidades financieras, sorprende sobre todo encontrar el irrespeto asumido frente a las normas 

jurisprudenciales en desarrollo del proceso, al darle validez a actuaciones como entender que la mera 

lectura de la póliza era factor determinante para hacer responsable al asegurado de los efectos nocivos 

de las cláusulas prohibidas por estas sentencias, al igual que la ausencia de un cuestionario que 

excluya las enfermedades no cubiertas por las pólizas, la Delegada en los interrogatorios y sus 

afirmaciones lo dejo notar, es decir, para esta Entidad la Jurisprudencia que parte del principio que 

nadie pude alegar su propia culpa se desconoce y así se falló. Existen más de cien fallos 

jurisprudenciales que indican que no pueden las aseguradoras guardar la reticencia o falsa declaración 

de los asegurados para proponerla como excepción, y como en nuestro caso, prefieren darle vuelta al 

articulado desconociéndola, como en presente caso.  

 

No existe una sola prueba en el proceso que indique siquiera someramente que la asegurado y el 

banco hayan tomado cartas en el proceso de venta de la póliza, llegando a firmase que a la persona 

que vende estos planes de seguro les impartieron instrucciones como lo afirmaron los representante 

legales en sus interrogatorios y esas afirmaciones nunca fueron evaluadas por la Delegada en 

desarrollo del  proceso. 

 

Es un fallo que rompe con el equilibrio en el proceso entre la parte demandada a quien la primera 

instancia le rechaza una prueba documental proferida por un órgano del Estado y desconoce el alcance 

que ella tiene, PROBO LA EXISTENCIA DEL DAÑO. Y correspondía a las entidades demandadas a 
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través de las excepciones desconocer la validez de esa afirmación con los presupuestos que la ley les 

otorga sin que llegaran hacerlo, por incumplimiento de los deberes de información y de configuración 

del acuerdo contractual entre las partes para dejar solo la llamada de los beneficios, pero nunca sobre 

los efectos que generaría la reticencia o la falsa declaración, los que sí exhibieron en la contestación de 

la demanda. 

 

El error en la calificación que de la prueba aportada al proceso por las partes hace la Delegada, 

desconociendo el alcance y el valor que el Decreto 1507 de 2014, le otorga a un documento público, 

llevo a que la sentencia fuera diametralmente opuesta al haz probatorio que obra en el proceso. Con la 

certificación expedida por la Junta Medica sobre la valoración medica del estado de salud, exigida por 

la aseguradora, al asegurado se demuestra el daño, el cual fue objetado por AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA SA, demuestra la existencia del siniestro demandado, así como la objeción 

formulada demuestra la segunda de las preposiciones del artículo 1077 del C. de Co. Que como ya se 

ha indicado es la prueba especifica para determinar el presupuesto de asegurabilidad que la 

Superintendencia negó por indebida valoración de la prueba y proferir una sentencia contraria a 

derecho por extralimitarse en la tarea valorativa que de la prueba hizo. Es una prueba con todo el valor 

jurídico por ser el único medio probatorio establecido por ley para determinar la incapacidades de los 

colombiano, la cual tiene plena validez por la fuerza jurídica que el Decreto le asigna y respetada en 

derecho materia laboral, civil y administrativo, por la reglamentación que permite darle plena validez a 

las incapacidad de una persona, la cual solo ha sido rechazada en este proceso negando la existencia 

de la incapacidad, para poder rechazar la reclamación por esta vía e indica que no se había probado el 

siniestro y relevo a la asegurado de su obligación de demostrar los actos que demostraran que había 

cumplido con las exigencias de las aseguradoras. 

 

Para sustentar la ausencia de los elementos que la Jurisprudencia de las Altas Cortes les han impuesto 

a las aseguradoras para que puedan hacer uso del derecho de defensa que regla el artículo 1077 del 

C. de Co, señalando “... los hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad. Me permito 

traer las siguientes sentencias: 

Tutela T-832 de 2010 “... una profesora madre cabeza de familia ... una aseguradora le negó pagar el 

valor de un ..., bajo el argumento de una preexistencia.  Y la Honorable Corte Suprema de Justicia 

señalo: “... esta Corporación encontró que la aseguradora “fue negligente al omitir realizar los 

respectivos exámenes médicos o exigir la entrega de unos recientes, para así determinar el 

estado de salud de la peticionaria...”.  Nadie puede beneficiarse de su propia culpa. 

 

Tutela T-832 de 2010 “... una profesora madre cabeza de familia ... una aseguradora le negó pagar el 

valor de un ..., bajo el argumento de una preexistencia.  Y la Honorable Corte Suprema de Justicia 

señalo: “... esta Corporación encontró que la aseguradora “fue negligente al omitir realizar los 

respectivos exámenes médicos o exigir la entrega de unos recientes, para así determinar el estado de 

salud de la peticionaria.  
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Tutela T-751 de 2012: “... Al respecto, este Tribunal agregó que “cuando las cláusulas no definen de la 

manera explícita las condiciones de la cobertura debido a la incorporación de textos de excesiva 

vaguedad o exclusiones de carácter eminentemente genérico, se vulnera la buena fe del tomador en 

tanto no resulta posible establecer el alcance de la cobertura. 

“... En ese marco, y en síntesis, las partes del contrato de seguro deben tener un acceso equitativo a la 

información relevante, sobre el alcance del riesgo asegurado -por una parte- y la cobertura real del 

contrato -por otra-.” De tal suerte que “la carga de declarar sinceramente la información relevante para 

la determinación del estado de riesgo (en este caso, el estado de salud) no puede traducirse en una 

imposibilidad absoluta de hacer efectiva la póliza, como consecuencia de un establecimiento ambiguo 

de la cobertura, mediante cláusulas simplemente genéricas o mediante una alusión descontextualizada 

de las condiciones generales del contrato, carente de la precisión que se obtiene mediante las 

condiciones específicas del mismo.”  

 

Tutela T-342 de 2013: “... a quien se le diagnosticó esclerosis lateral amiotrófica, imposibilitado para 

realizar sus funciones de manera regular.... pólizas de seguro, las cuales fueron denegadas por la 

aseguradora, al argumentar que la enfermedad causante de la invalidez fue adquirida con anterioridad 

a la vigencia del contrato.  

 

En esa oportunidad, la Corte expuso que según las “pruebas allegadas al expediente, y en 

concordancia con el citado parágrafo de las condiciones generales del contrato de seguro, encuentra la 

Sala que ..., el actor no llenó formulario alguno para ser asegurado, pese a ser una garantía para la 

entidad financiera que en caso de muerte o incapacidad total y permanente, como efectivamente 

ocurrió, 

 

Tutela T-222 de 2014: “...las aseguradoras se negaron a pagar el valor del seguro... habían incurrido 

en reticencia al informar todos sus padecimientos preexistentes. En esa ocasión, este Tribunal protegió 

los derechos fundamentales de los demandantes, por cuanto no encontró probado el elemento 

subjetivo de la reticencia... Lo anterior significa que la reticencia solo existirá siempre que la 

aseguradora en su deber de diligencia no pueda conocer los hechos debatidos. Si fuera de otra manera 

podría, en la práctica, firmar el contrato de seguro y solo cuando el tomador o beneficiario presenten la 

reclamación, alegar la reticencia. En criterio de esta Sala, no es posible permitir esta interpretación 

pues sería aceptar prácticas, ahora sí, de mala fe. 

 

Tutela T-830 de 2014: “... se estudiaron los casos ... las aseguradoras se negaron a pagar el valor del 

seguro, al argumentar que habían sido reticentes y no habían manifestado que tenían enfermedades al 

momento de tomar el seguro... En efecto, no se encuentran en el expediente pruebas de que se le 

haya practicado un examen de ingreso por parte de la empresa demandada a fin de determinar su 

estado de salud. Así, se realizó el contrato sin saber con certeza las enfermedades preexistentes... En 

consecuencia, era desproporcionado pedirle a la accionante que conociera absolutamente, con detalle, 



   

 

ALBA LUCIA COY GONZÁLEZ 
Abogada 

Avenida 13 No. 84A-49 Of. 302  Tel: 257 73 79   Cel: 03 316 418 78 45  
Bogotá, D.C. 

 

su estado de salud, y no exigirle un mínimo de diligencia a la aseguradora en el sentido de practicar un 

examen de entrada a la hora de firmar el contrato. 

 

Tutela T-007 de 2015: “... pérdida de capacidad laboral ... como resultado de una disfonía crónica. La 

aseguradora se negó al pago al alegar que la incapacidad no era total. 

 

En este caso, la Corte recordó los deberes relativos a la elaboración de las cláusulas contractuales y 

sostuvo que, si bien la calificación de la invalidez en el régimen general de seguridad social en 

pensiones exige unos requisitos específicos, entre ellos que la persona sea calificada con más del 50% 

de pérdida de la capacidad laboral para que sea declarada inválida permanente y pueda acceder a la 

pensión por ese concepto, no puede perderse de vista que en materia de seguros de vida, en 

especial en cuanto atañe a las cláusulas generales de amparo por incapacidad total y 

permanente, al no establecerse un parámetro claro de calificación en caso de invalidez del 

asegurado, como mínimo deberá garantizarse el estándar que se exige en aquel régimen, es 

decir, que el asegurado sea calificado por lo menos con el 50% de pérdida de la capacidad 

laboral para que se estructure el riesgo asegurado.  

 

Tutela T-393 de 2015 “...un seguro de vida de grupo deudores. ...  Efectuado el correspondiente 

reclamo, la compañía aseguradora se negó a pagar la indemnización, al estimar que la demandante 

padecía de varias enfermedades con anterioridad a la suscripción del contrato, de las cuales no había 

informado a esa entidad. Aquí nuevamente la Corte reiteró las dos reglas aplicables en caso de 

reticencia: (i) el deber de la aseguradora de practicar el examen médico de ingreso, y (ii) la obligación 

de probar la mala fe del tomador en el supuesto ocultamiento de la información. Tras examinarlas, 

constató que las mismas no fueron observadas por la aseguradora, de tal manera que concedió el 

amparo solicitado ...” 

 

Tutela T-282 de 2016: “... una señora que tomó un seguro de vida de grupo... la accionante había sido 

calificada con una pérdida de capacidad laboral del 78,85%, la aseguradora denegó el pago de la 

póliza, ... la Corte recordó las reglas ... “omitió el deber de probar el nexo de causalidad entre la 

ocurrencia del siniestro (relacionado con un accidente cerebrovascular y un cuadro de depresión) y las 

condiciones médicas preexistentes de la señora ..., a saber, la hernia discal y la cirugía de columna 

lumbar. Esta obligación, como se indicó previamente, es una garantía esencial del derecho 

fundamental al debido proceso de los tomadores de seguros de vida, razón por la cual la objeción al 

pago de la indemnización no resulta procedente.” 

 

Tutela T-609 de 2016: “... una señora que solicitó .... el pago de la Póliza, ... debido a la insuficiencia 

renal crónica que padecía fue calificada con una pérdida de capacidad laboral del 57.25%. La 

aseguradora denegó lo solicitado bajo el argumento de que la actora ... no declaró su verdadero estado 

de salud, ... Tribunal concluyó que la demandada no demostró... la aseguradora ... que el tomador del 
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seguro actuó de mala fe; ... la Corte concedió el amparo implorado y, por ende, ordenó a la 

aseguradora pagar...” 

 

Tutela T-670 de 2016: “... Esa persona fue calificada con pérdida de capacidad laboral del 100%, en 

tanto presentaba como diagnóstico: “leucemia linfoblástica con secuela infiltración meníngea con 

alteración patrón de marcha” y “psicosis orgánicas, síndrome prefrontal orbito frontal/medial secundario 

a enfermedad celebrar”. El accionante solicitó hacer efectiva la póliza, pero la aseguradora se negó al 

alegar... que padecía de leucemia desde los 10 años de edad.... la Corte consideró adecuado acceder 

a la pretensión que en vida reclamó el actor, ... esta Corporación encontró que ... el contrato por falta 

de información era inoponible, al evidenciar que la aseguradora: (i) no realizó examen médico previo al 

accionante; (ii) ni solicitó que allegara valoraciones médicas recientes con miras a establecer de forma 

objetiva su condición de salud al momento de suscribir el contrato; (iii) tampoco verificó previamente la 

información en su historia clínica, pese a tener autorización expresa del tomador; y (iv) con todo, 

aceptó el seguro y habilitó la cobertura del riesgo asegurado. 

 

Tutela T-251 de 2017: “... una ciudadana que había adquirido ... amparar en caso de muerte, invalidez 

y anticipo por enfermedades graves.... ... fue diagnosticada con “demencia en la enfermedad de 

Alzheimer”, por lo que reclamó a dicha entidad el pago de las pólizas. Empero, ello fue negado al 

argumentarse que en el momento del desembolso de los créditos la señora ya presentaba esa 

enfermedad.... La Corte consideró que el actuar de la aseguradora desconocía los derechos 

fundamentales de la accionante, dado que: (i) debió ser diligente a la hora de verificar el estado de su 

salud, más si tenía la autorización de la misma para verificar su historia clínica; (ii) asimismo, debió 

practicarle un examen médico para conocer su verdadero estado de salud; y (iii) cuando menos, debió 

haber indagado de forma precisa si tenía alguna enfermedad con el fin de adjudicar ese tipo de 

pólizas...” 

 

El fundamento expuesto demuestra una evidente transgresión de postulados tales como sentencia 

extra-petit, desconocer para el actor el acuerdo de voluntades en la relación contractual surgido a la 

vida jurídica, la existencia del siniestro y la negligencia de la aseguradora en su deber de verificación. 

Las consideraciones y conclusiones planteadas por la Delegada demuestra los yerros de la sentencia 

recurrida porque acepta la inducción al error por la pasiva, desconocer principios como la buena fe del 

demandante y acepta como hecho con  valor jurídico que las Aseguradoras omitan la obligación que de 

información les impone la protección al consumidor y queda plasmado el desconocimiento más de doce 

(12) años de jurisprudencia, llevándola a proferir una sentencia nula a su interior y aplico a mutuo 

propio el Articulo 282 C.G. del P. exonera a la Aseguradora y dejo de aplicar el artículo 4 ley 1480 de 

2011 que obliga a proteger al consumidor y ver las acciones bajo los principios de protección en este 

caso no obro. 

 

Probado el siniestro con la prueba que establece la ley para eventos de manera, oficiosamente le niega 

el valor jurídico y de manera oficiosa decretó su inexistencia, por contrario procedió a exonerar de 
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prueba que le impone el artículo 1077 a las sociedades demandadas y la exonera de pagar el siniestro 

desconociendo los presupuestos jurisprudenciales ante la imposibilidad de demostrar alguno de los 

presupuestos exigidos por la jurisprudencia. Porque la artritis reumatoidea es un hecho jurídico y no 

una enfermedad adquirida en vigencia de la póliza, por esto no podían las demandadas demostrar los 

supuestos de hecho que los exoneraría del pago del siniestro. Y con la estructura que dio la primera 

instancia a sus conclusiones logro este doble golpe, a ellos los exonera y los actores lo condena. 

 

Su señoría, es un error grave en incurrido por la Juez del conocimiento al enfatizar que el demandante 

RODRIGO EMIGDIO RAMÍREZ LÓPEZ, presentaba preexistencias, porque desconoce el recorrido 

jurisprudencial que ordena a las aseguradoras probar los presupuestos de hecho y de derecho que los 

exoneran de responsabilidad aportando las documentales ya reseñadas y de las cuales carecen. 

 

Hemos transcrito un mínimo de providencia relacionadas todas ellas con seguro de vida y muchas de 

ellas acumula entre 10 a 30 sentencia de tutela en estudio, señalando la obligación constitucional de 

respetar los precedentes y la obligación de fallar en consonancia con ellos. Y muchas de ellas por 

desconocer las jurisprudencias que exigen entre otros muchos presupuestos la demostración del dolo 

subjetivo en que incurre el tomador, el desconocimiento de la incapacidad permanente cuando esta es 

por encima del 50% y en nuestro caso del 54,39 % que ostenta el demandante por su patología.  

 

De los aspectos, sorprende que la primera instancia no valoró el incumplimiento de los deberes y las 

obligaciones contenidas en la Ley del Consumidor por parte de las demandadas, no evalúo las 

omisiones jurisprudenciales incurridas por las demandadas no hizo una sola referencia a ellas, les dejo 

de evaluar el principio que nadie puede alegar su propio error, al demandante el aplico en forma 

desproporcionada el artículo 1077 y probado el daño se niega y las aseguradoras omitió valorar sus 

actuaciones como se lo impone la misma norma lo cual dejo pasar conductas que constituyen una 

violación del debito proceso, a la valoración de las pruebas lo cual no se ejecuto en el proceso que nos 

concita. Y debía entrar a la primera instancia evaluar la conducta de las demandadas en términos de 

buena fe, tampoco se valoró que las demandadas debían indagar sobre las preexistencias o estado de 

salud del contratante, trasladando la carga de la prueba al asegurado. 

 

Frente a las patologías del demandante, la pasiva no logro acreditar la mala fe, por cuanto de ningún 

medio probatorio se puede concluir que aquel tuvo la intención de ocultar información o sustraerse de 

su deber de informar y por ende obtener provecho, por el contrario, el petente autorizó a la 

aseguradora para que investigara su historial clínico  y que de encontrase alguna enfermedad previa, la 

aseguradora en virtud de la libertad contractual, debió al momento de valorar el riesgo y 

consecuentemente expedir la póliza, excluir de cobertura los riegos, desistir del contrato o incrementar 

el cuantum de la prima. 

La jurisprudencia ha decantado que “si bien es cierto que sobre el tomador del seguro recae el deber 

de informar acerca de las circunstancias reales que determinan la situación de riesgo,  también lo es 

que corresponde a las aseguradoras dejar constancia de las preexistencias o de la exclusión de alguna 
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cobertura al inicio del contrato, para evitar en un futuro ambigüedades en el texto del mismo, es más, 

se determinó que si no hubo una exclusión y no hay prueba de que se haya practicado un 

examen de ingreso “la carga de las preexistencias está en cabeza de la entidad aseguradora o 

de medicina prepagada y no del asegurado, constituyéndose en un imperativo jurídico que 

consten en el contrato”. (Negrillas y subrayas fuera de texto) T 251 de 2017. 

 

En sentencia T-118 de 2000, la Corte determinó como requisito para la aplicación de preexistencias en 

materia de seguros que: 

 “desde el momento mismo de la celebración del contrato, quienes lo suscriben deben dejar expresa 

constancia, en su mismo texto o en anexos incorporados a él, sobre las enfermedades, padecimientos, 

dolencias o quebrantos de salud que ya sufren los beneficiarios del servicio y que, por ser 

preexistentes, no se encuentran amparados”[105]. lo anterior resulta lógico si se tiene en cuenta que 

conforme a los postulados de lealtad y buena fe, no es razonable la existencia de una relación 

contractual en la cual no exista claridad y certeza sobre los amparos cobijados por el 

seguro.Igualmente, la Corte Suprema de Justicia ha determinado en materia de preexistencias, que 

una vez el beneficiario ha declarado sinceramente los síntomas y padecimientos que lo aquejan, la 

entidad aseguradora debe dentro del límite de sus posibilidades realizar las averiguaciones 

tendientes a determinar el estado actual del riesgo o, en su defecto, rehusar celebrar el contrato. 

sobre el particular dicha corporación manifestó que “resulta razonable que si la entidad aseguradora, 

como un indiscutido profesional que es, en tal virtud "debidamente autorizada" por la ley para asumir 

riesgos, renuncia a efectuar valoraciones una vez es enterado de posibles anomalías, o deja de 

auscultar, pudiendo hacerlo, no puede clamar, ex post, que se decrete la nulidad, como si su 

actitud fuera la de un asegurador acucioso y diligente” [106]. La anterior postura no ha sido ajena 

a las conclusiones a las que ha arribado esta corporación, la cual considera que la negligencia de la 

aseguradora en establecer la real situación médica del beneficiario no puede ser posteriormente 

fundamento para declarar la terminación unilateral del contrato. esto en virtud del principio general del 

derecho según el cual, a nadie le es permitido alegar en favor su propia culpa. así las cosas, en la 

sentencia T-086 de 2012, expuso lo siguiente: “El principio de la buena fe en el contrato de seguros, se 

predica con mayor exigencia de las dos partes, es decir, tanto del tomador como del asegurador, 

teniendo en cuenta que se trata de un contrato de adhesión, lo que significa que al momento de la 

suscripción del respectivo contrato, la aseguradora tiene  la carga de consignar en el texto de la póliza, 

de manera clara y expresa, las exclusiones o preexistencias, entendidas como aquellas enfermedades 

o afecciones que ya venía aquejando al paciente al momento de suscribir el contrato, respecto de las 

cuales no se dará cubrimiento alguno sin que pueda luego alegar en su favor las ambigüedades o los 

vacíos del texto por ella preparado[107]” (Negrillas y subrayas fuera de texto) 

la Corte preciso que “En virtud de lo anterior, es posible concluir que quienes deben probar la reticencia 

son las aseguradoras, es decir, demostrar que el tomador actuó de mala fe al momento de suscribir el 

contrato de seguro. En cuanto a las preexistencias, las compañías de seguros actúan negligentemente 

si no realizan los exámenes médicos o exigen la entrega de unos recientes para así verificar el 

verdadero estado de salud del asegurado. En suma, a pesar de existir enfermedades previas a la 
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celebración del contrato, ello no implica reticencia porque el deber de desvirtuar la buena fe estaría en 

cabeza de la compañía de seguros. En este orden de ideas, si el artículo 1058 del Código de Comercio 

obliga al asegurado a declarar con honestidad, es claro que la preexistencia, no siempre, será sinónimo 

de reticencia [109]. En efecto, como se mencionó, la reticencia implica mala fe en la conducta del 

tomador del seguro. Eso es lo que se castiga. Por su parte, la preexistencia es un hecho objetivo. Se 

conoce con exactitud y certeza que “antes” de la celebración del contrato ocurrió un hecho, pero de allí 

no se sigue que haya sido de mala fe. La preexistencia siempre será previa, la reticencia no[110]. 

(subrayas fuera de texto). 

 

La negligencia e imprudencia con la que actúo las sociedades demandadas en su deber de verificación 

sobre el estado de salud del asegurado permite concluir la carencia de actos para determinar el estado 

del riesgo, es decir, “(ii) haber hecho un examen de ingreso que dé cuenta del estado de salud del 

asegurado. Igualmente, (iii) en caso de haber cumplido con esas cargas, deberá probar que entre la 

preexistencia y la conducta del tomador existió mala fe. No basta alegar preexistencia sin que se exija 

demostrar mala fe” (T 027 de 1997). 

 

Ahora, los anteriores aspectos se suman a que en la relación contractual se indujo en error al 

asegurado al momento de realizar la celebración del contrato de seguro, esto pese a que en la llamada 

se le habían precisado los elementos esenciales del contrato de seguro tales como el valor de la prima, 

el riesgo asegurad y el valor de la indemnización en caso de siniestro,  tal y como lo afirmo el actor, al 

momento en que concurrió al banco a firmar la documentación, ningún funcionario recolectó o indagó 

sobre su estado de salud o le exigieran prueba de ello, simplemente se limitaron a recaudar firmas y 

huellas, infringiendo directamente los derechos del consumidor financiero, por cuanto las jurídicas no 

asumieron las obligaciones que por cuenta de la Ley deben surtir tales como el deber de informar las 

obligaciones y las consecuencias derivadas del incumplimiento. 

 

Frente a la desatención jurisprudencial realizada por el a-quo, su proceder conllevó a que el despacho 

censurado adoptara decisión de fondo sin miramiento alguno de los múltiples fallos de las altas cortes 

donde precisa los efectos del contrato de seguros, el concepto de preexistencia, cuando no se puede 

alegar la reticencia, el deber de diligencia por parte de las entidades financiera y aseguradoras, el 

restablecimiento de la condiciones asimétricas por posición dominante, el deber de legal de información 

en desarrollo del estatuto del consumidor financiero, la buena fe en los contratos de seguro, entre otros 

tantos aspectos que trascienden en la alzada. 

 

Tanto en curso del proceso como en los reparos concretos de puso de presente al despacho las 

decisiones que fueron adoptadas en casos similares, la Delegatura no consideró en su motivación 

ninguna relación jurisprudencial para decidir, pese a las condiciones jurídicas que debieron evaluarse 

en el caso a la luz de los presupuestos facticos esbozados y que tienen asidero en las decisiones de 

las cortes. 
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Me permito reiterar las siguientes decisiones que dilucidan el problema jurídico y que la juez a-quo 

debió atender. 

**Sentencia T 027 de 2019: “(…) Finalmente, el desconocimiento del deber de declarar –o la 

configuración de la reticencia– requiere, necesariamente, de una actuación de mala fe. Por ésta se 

entiende, de acuerdo a la jurisprudencia de esta Corporación, que no basta con el conocimiento de la 

enfermedad, sino que la omisión de ésta en la declaración se debe a la intención del tomador (o 

asegurado) a evitar que el contrato de seguro se haga más oneroso o que el asegurador desista del 

contrato. En ese sentido, la Corte Constitucional sostuvo que debe distinguirse entre inexactitud y 

reticencia. La primera es de carácter objetivo y corresponde a la discrepancia que hay entre la 

información declarada y la situación del tomador o asegurado; mientras que la segunda es 

subjetiva y consiste en la intención del tomador (o asegurado) de ocultar la información para 

evitar cambios contractuales. 

62. En síntesis, el deber de seguimiento estricto de la buena fe para el tomador (o asegurado) consiste 

en informar sobre el conocimiento de enfermedades que le han sido diagnosticadas al momento de la 

celebración del contrato de seguro. 

63. La jurisprudencia de la Corte ha sostenido que el asegurador, al ser quien ostenta la posición 

dominante y quien define las condiciones del contrato de seguro, está sujeta a unos deberes mayores. 

64. El primero de ellos consiste en la carga que tiene la aseguradora de estipular en el texto de 

la póliza, en forma clara y expresa, las condiciones generales en donde se incluyan todos los 

elementos de la esencia del contrato y los que se consideren convenientes para determinar el 

riesgo asegurable, de forma tal que si se excluye alguna cobertura, ésta deberá ser 

determinable para que, en forma posterior, la entidad aseguradora no pueda alegar en su favor 

las ambigüedades o vacíos del texto elaborado por ella  

65. El segundo –consecuencia del primero– es el deber de aplicar la interpretación pro 

consumatore, es decir, que en casos en los cuales se verifique la existencia de cláusulas 

ambiguas o vagas, éstas deberán interpretarse a favor del usuario, en virtud del artículo 83 de la 

Constitución y del artículo 1624 inciso 2 del Código Civil. 

66. El tercer deber consiste en desplegar todas las conductas pertinentes para, por una parte, fijar 

adecuadamente las condiciones del contrato de seguro y, por otra parte, comprobar el elemento 

subjetivo en la configuración de reticencia. Sobre el despliegue de las conductas pertinentes, podría 

decirse que ellas están encaminadas a que el asegurador verifique que, efectivamente, hay 

correspondencia entre la información brindada y el estado real del tomador (o asegurado). Esta 

correspondencia se logra a través de acciones tales como: a) elaborar una declaración de 

asegurabilidad que le permita al tomador (o asegurado), informar sinceramente sobre su estado de 

salud –en otras palabras, elaborar declaraciones con cuestionarios adecuados  y no simples 

declaraciones generales–; b) solicitar la autorización a la historia clínica y realizar una verificación de la 

declaración hecha por el tomador o asegurado, para poder establecer las condiciones contractuales y; 

c) en algunos casos, realizar los exámenes médicos pertinentes para corroborar lo declarado por el 

tomador o asegurado .  
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67. En cuanto el deber de comprobar la existencia del elemento subjetivo en la reticencia, la Corte 

Constitucional ha sostenido que el asegurador debe: a) probar la mala fe por parte del tomador (o 

asegurado), pues solo el asegurador sabe si la enfermedad omitida lo haría desistir del contrato o 

hacerlo más oneroso  y; b) demostrar el nexo de causalidad entre la preexistencia aludida y la 

condición médica que dio origen al siniestro, a fin de evitar que las aseguradoras adopten una posición 

ventajosa y potencialmente atentatoria de los derechos fundamentales de los tomadores, los cuales se 

encuentran en una especial situación de indefensión en virtud de la suscripción de contratos de 

adhesión.(..)” (Subrayas fuera de texto). Este fallo tutelar procede a relacionar las siguientes acciones, 

sin embargo se procede a citar textualmente según corresponda.  

 

**Sentencia T 832 de 2010: “(…) En el caso objeto de estudio, la Sala de Revisión encuentra que 

Colseguros S. A. fue negligente al omitir realizar los respectivos exámenes médicos o exigir la entrega 

de unos recientes, para así determinar el estado de salud de la peticionaria. Por ese motivo, no es 

posible que ante la ocurrencia del riesgo asegurado, alegue que la enfermedad que lo ocasionó es 

anterior al ingreso de la señora Gloria Margoth Turriago Rojas a la póliza de vida grupo 

deudores(…)”(Subrayas fuera de texto). 

 

**Sentencia T 751 de 2012 “(…) Ahora bien, desde una perspectiva constitucional, la Corte ha 

destacado diversos aspectos relevantes de este vínculo: de una parte, el contrato se caracteriza por la 

exigencia de una buena fe calificada de los contratantes, aspecto que se proyecta en la interpretación 

de sus cláusulas. De otra, pero en íntima relación con lo expresado, cuando el contrato se suscribe en 

el marco más amplio de las actividades financieras y crediticias, o cuando se asocia al goce efectivo 

del derecho a la salud, es deber de quien lo elabora eliminar cualquier ambigüedad, mediante la 

expresión precisa y taxativa de las preexistencias excluidas de la cobertura del seguro(…) (…) en 

concepto de esta Corporación, cuando las cláusulas no definen de la manera explícita las condiciones 

de la cobertura debido a la incorporación de textos de excesiva vaguedad o exclusiones de carácter 

eminentemente genérico, se vulnera la buena fe del tomador en tanto no resulta posible establecer el 

alcance de la cobertura. En ese marco, y en síntesis, las partes del contrato de seguro deben tener un 

acceso equitativo a la información relevante, sobre el alcance del riesgo asegurado -por una parte- y la 

cobertura real del contrato -por otra-. (…) (…) Sin embargo, desde la otra orilla de la relación, la carga 

de declarar sinceramente la información relevante para la determinación del estado de riesgo (en este 

caso, el estado de salud) no puede traducirse en una imposibilidad absoluta de hacer efectiva la póliza, 

como consecuencia de un establecimiento ambiguo de la cobertura, mediante cláusulas simplemente 

genéricas o mediante una alusión descontextualizada de las condiciones generales del contrato, 

carente de la precisión que se obtiene mediante las condiciones específicas del mismo.(…)” 

 

**Sentencia T222 de 2014: “(…)Ahora bien, ¿quién debe probar la mala fe? En concepto de esta 

Corte, deberá ser la aseguradora. Y es que no puede ser de otra manera, pues solo ella es la única 

que puede decir con toda certeza (i) que por esos hechos el contrato se haría más oneroso y (ii), que 

se abstendrá de celebrar el contrato. Precisamente, la Corte Suprema también ha entendido que esta 
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carga le corresponde a la aseguradora. Por ejemplo, en Sentencia del once (11) de abril del 2002, 

sostuvo que “las inexactitudes u omisiones del asegurado en la declaración del estado de riesgo, se 

deben sancionar con la nulidad relativa del contrato de seguro, salvo que, como ha dicho la 

jurisprudencia, dichas circunstancias hubiesen sido conocidas del asegurador o pudiesen haber sido 

conocidas por él de haber desplegado ese deber de diligencia profesional inherente a su actividad” 

(subraya por fuera del texto)[42]. Lo anterior significa que la reticencia solo existirá siempre que la 

aseguradora en su deber de diligencia, no pueda conocer los hechos debatidos. Si fuera de otra 

manera podría, en la práctica, firmar el contrato de seguro y solo cuando el tomador o beneficiario 

presenten la reclamación, alegar la reticencia. En criterio de esta Sala, no es posible permitir esta 

interpretación pues sería aceptar prácticas, ahora sí, de mala fe.(…)” (Subrayas fuera de texto). 

 

**Sentencia T 830 de 2014: “(…) A partir de allí y con base en las anteriores decisiones de la Corte, 

dicha sentencia sostuvo que las aseguradoras deben cumplir con determinadas cargas para eximirse 

de la responsabilidad de no cumplir con sus obligaciones. Principalmente, para alegar preexistencias 

como causal de reticencia, la aseguradora tendrá que (i) probar que la enfermedad fue adquirida antes 

de la celebración del contrato, pero además, para ello, debió (ii) haber hecho un examen de ingreso 

que dé cuenta del estado de salud del asegurado. Igualmente, (iii) en caso de haber cumplido con esas 

cargas, deberá probar que entre la preexistencia y la conducta del tomador existió mala fe. No basta 

alegar preexistencia sin que se exija demostrar mala fe. Pues bien, a partir de esas reglas esbozadas 

por la jurisprudencia de esta Corporación, la Sala concederá los derechos fundamentales de la señora 

Dávila. En efecto, no se encuentran en el expediente pruebas de que se le haya practicado un examen 

de ingreso por parte de la empresa demandada a fin de determinar su estado de salud. Así, se realizó 

el contrato sin saber con certeza las enfermedades preexistentes de la señora Dávila. Tan solo 

aquellas que aparecían en la historia clínica. En consecuencia, era desproporcionado pedirle a la 

accionante que conociera absolutamente, con detalle, su estado de salud, y no exigirle un mínimo de 

diligencia a la aseguradora en el sentido de practicar un examen de entrada a la hora de firmar el 

contrato. En todo caso, así se hubiera realizado, la entidad demandada se limitó a decir que existía una 

preexistencia y por tanto reticencia, sin si quiera señalar las razones por las cuales consideraba que 

existía mala fe del demandante. En consecuencia, lo que hizo la demandada fue recibir el pago de una 

prima mensual para, de mala fe, limitarse a decir que existió preexistencia y obligar a la accionante, en 

su estado de discapacidad, acudir a vías ordinarias. En ese orden de ideas, no se encuentra en el 

expediente ninguna prueba que acredite la mala fe de la señora Dávila. En otros términos, ni se 

practicó un examen de ingreso, ni se probó que la enfermedad fue adquirida antes de celebrado el 

contrato, ni mucho menos que hubo mala fe en el actuar de la petente.(…)” (Subrayas fuera de texto). 

 

**Sentencia T 282 de 2016: “(…) La Corte advierte que la aseguradora BBVA Seguros de Vida S.A. 

omitió el deber de probar el nexo de causalidad entre la ocurrencia del siniestro (relacionado con un 

accidente cerebrovascular y un cuadro de depresión) y las condiciones médicas preexistentes de la 

señora Cristela Sierra Chavarro, a saber, la hernia discal y la cirugía de columna lumbar. Esta 

obligación, como se indicó previamente, es una garantía esencial del derecho fundamental al debido 
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proceso de los tomadores de seguros de vida, razón por la cual la objeción al pago de la indemnización 

no resulta procedente(…)”(Subrayas fuera de texto). 

 

**Sentencia T 609 de 2016: “(…)De conformidad con lo desarrollado en la parte motiva de esta 

providencia, para que se configure la figura de la reticencia, es necesario que la aseguradora pruebe 

que el tomador del seguro actuó de mala fe. Adicionalmente, no puede alegar esta causal de nulidad 

del contrato, si no solicitó exámenes médicos al asegurado, o si habiéndolo hecho no especificó dentro 

del contrato las enfermedades que no cubriría(…)”(Subrayas fuera de texto). 

 

**Sentencia T 670 de 2016: “(…) En esa oportunidad, la Aseguradora no realizó un examen médico 

previo al accionante, ni le solicitó que allegara valoraciones médicas recientes con miras a establecer 

de forma objetiva su condición de salud al momento de suscribir el contrato. Es más, a pesar de tener 

la autorización expresa del tomador, tampoco verificó previamente la información en su historia clínica. 

A pesar de ello, aceptó el seguro y habilitó la cobertura del riesgo asegurado.(…)” 

 

**Sentencia T 676 de 2016: “(…)Encuentra la Corte que de la información recaudada, y en particular 

de la que fue aportada por la entidad bancaria, es posible concluir que al actor al momento de adquirir 

el crédito y el seguro que lo amparaba, no se le preguntó si sufría un padecimiento de salud. Por tanto, 

debía entenderse que con el aseguramiento automático se asumió por la entidad aseguradora 

cualquier riesgo derivado de esta decisión, con mayor razón si no existe prueba de exclusión alguna. 

De modo que al no habérsele preguntado al actor si sufría de una enfermedad previa -para que fuera 

excluida de la póliza del seguro grupo deudor- no existió ninguna inexactitud en la información 

suministrada por el accionante y mucho menos la existencia de mala fe por parte de quien, en su 

oportunidad, no pudo declarar un riesgo. Hipotéticamente hablando, si se le hubiere reclamado el pago 

del siniestro a la aseguradora, no es posible que ella indicara que existía una reticencia en el caso 

estudiado, cuando la situación de salud de Enrique Pérez Astudillo no hizo parte de los términos del 

contrato de adhesión. Se opone al principio de buena fe limitar los riesgos que se amparan en un 

contrato de seguro, cuando no se han fijado previamente sus exclusiones. (…) (…) La Corte debe 

advertir además, y esto resulta de gran importancia, que el seguro de vida grupo deudores tiene por 

objeto enfrentar el riesgo de que el deudor no pueda pagar la obligación como consecuencia de un 

hecho sobreviniente, asociado a su muerte o a su incapacidad. En esa medida, si al momento en que 

la aseguradora asume el riesgo, el deudor cuenta con plena capacidad de pagar y por ello es que la 

entidad bancaria celebra el contrato de mutuo, resulta incomprensible afirmar que la imposibilidad de 

pago sobreviniente -ocurrida justamente al momento de que su invalidez es calificada- se encuentra 

excluida de la cobertura porque su fecha de estructuración sea un hecho anterior.”(Subrayas fuera de 

texto).  

 

**Sentencia T 251 de 2017: “(…) En este sentido, el actuar de la aseguradora desconoce los derechos 

fundamentales de la señora Tristancho de Serrano al negarle el pago de la póliza, con el único 

argumento de que “para la fecha de los desembolsos de los créditos, ya le había sido diagnosticada la 
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demencia en la enfermedad de alzheimer (…) circunstancia que no cubre el seguro al ser un hecho 

cierto”, afirmación que carece de validez ya que, en primer lugar, La Equidad Seguros debió ser 

diligente a la hora de verificar el estado de salud de la accionante, más si tenía la autorización de la 

demandante de verificar su historia clínica, asimismo debió practicarle un examen médico para conocer 

el verdadero estado de salud de la actora o cuando menos debió haber indagado de forma precisa si 

tenía alguna enfermedad con el fin de adjudicar este tipo de pólizas. Tal y como lo ha precisado la 

jurisprudencia de este Tribunal en diversos casos, la aseguradora es quien debe asumir la carga de los 

defectos, omisiones o imprecisiones en los cuales haya incurrido en el clausulado del negocio jurídico, 

en la medida en que el tomador de la póliza se adhiere inexorablemente a los términos y condiciones 

allí establecidas, por lo que mal podrían trasladársele estas irregularidades. Al no referirse a la 

obligación relacionada con la imposibilidad de tomar el contrato ante el diagnóstico de la enfermedad 

de alzheimer, tal imprecisión no puede ser asumida por quien no puso las condiciones sino que 

simplemente las cumplió, y bajo esa lógica la parte dominante de la relación contractual no puede 

aducir su propia incuria para sustentar la no afectación de la póliza.(…)” (Subrayas fuera de texto). 

 

Honorable Magistrada, la juez de instancia no realizó la carga argumentativa rigurosa y necesaria para 

apartarse del precedente judicial, no analizó el caso a la luz del principio pro consumatore, tampoco se 

dio aplicación al precepto constitucional de la buena fe del demandante, ni muchos menos se 

contempló la primacía del estatuto de consumidor, vulnerando así el derecho al debido proceso y el 

derecho a la igualdad. 

 

Finalmente, la Delegatura debió ponderar las normas como lo reseñan las normas sustantivas y que 

por expreso mandato del articulo 228 en concordancia con el articulo 230 superior, debe prevalecer el 

derecho sustantivo sobre el adjetivo; en consecuencia con base al principio de igualdad dentro de las 

actuaciones judiciales, al valorar el acervo probatorio que le permitió declarar oficiosamente una 

excepción en favor de la aseguradora, debió a su vez, otorgar el mismo efecto frente a los hechos 

constitutivos de responsabilidad por parte de la aseguradora y más si se tiene en cuenta que el 

Estatuto del Consumidor ordena que las normas de dicha ley deban interpretarse en la forma más 

favorable al consumidor y que en caso de duda se resolverá en favor del consumidor. 

 

Dejo así su señoría sustentado el recurso de apelación respectivo. 

 
De la señora Magistrada. 

 
ALBA LUCIA COY GONZALEZ 
C. de C. No. 1030534791 expedida en Bogotá D.C. 
T.P. 246.050 del C.S. de la J. 
albacoy10@hotmail.com  
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Respetados señores.

En cumplimiento a lo ordenado por la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, REMITO EL EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA VÍA 
ENLACE  one drive https://superfinanciera-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jrcamargo_superfinanciera_gov_co/Documents/Apelaci
ones%202021/2020259120?csf=1&web=1&e=u1tYLa, debido a su tamaño y al aislamiento 
preventivo dispuesto por el Gobierno Nacional, a efectos de dar el trámite que a su competencia 
corresponda. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta la QUEJA concedida en auto de 13 de enero de 2021 (derivado 
022).

Se recuerda que no se ordenaron el pago de copias, comoquiera que la remisión es digital, 
además esta Dependencia no tiene la competencia de ejecutar sus fallos y, el expediente digital 
permite seguir adelantando actuaciones conexas y subsiguientes.
 
Adicional al documento, encontrará una hoja de control -índice-, donde de manera 
pormenorizada se encuentra el detalle y descripción de cada archivo digital debidamente 
enumerado.
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Finalmente, me permito indiciarle con la prudencia y decoro del caso, que el expediente puede 
ser consultado en tiempo real a través de internet. Para ello, deberá acceder a la página principal 
de la Superintendencia Financiera (www.superfinanciera.gov.co), banner consumidor financiero, 
funciones jurisdiccionales, consulta expediente. Luego, ingrese la identificación del demandante 
(que encuentra en la hoja de control) y el radicado de esta actuación (10 dígitos), solamente esos 
dos datos seguidos del check no soy un robot.
 
De esta manera tendrá acceso completo al presente expediente, procediendo a dar clic en las 
columnas principal (color Vinotinto), y/o adjuntos y anexos.

En todo caso, frente a cualquier inquietud sobre la apertura del expediente, o para la concesión 
de permisos adicionales frente al mismo (atendiendo que solo puede concederse acceso a 
correos electrónicos específicos), recordamos que esta Secretaría está presta a atender sus 
requerimientos de manera pronta y eficaz. Los canales de contacto son los siguientes: Teléfono 
5940200, extensión 3430, correo jrcamargo@superfinanciera.gov.co 
 
Por favor al desatar el recurso pertinente cite el número de la referencia, así como el número del 
expediente, con el fin de ubicarlo en el trámite correspondiente.

Cordialmente,

JEISSON RENE CAMARGO ARIZA
Secretario Delegatura para Funciones Jurisdiccionales

Copia a: 

Elaboró:
JEISSON RENE CAMARGO ARIZA
Revisó y aprobó:
JEISSON RENE CAMARGO ARIZA
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1

24 DEMANDA DE 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR 

FINANCIERO POR 

INCUMPLIMIENTO 

CONTRACTUAL.msg

.msg 22523904

Fwd_ DEMANDA DE 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR 

FINANCIERO POR 

INCUMPLIMIENTO 

CONTRACTUAL -
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PARA CALIFICAR
2
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32-REMISION DE 
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Fwd  DEMANDA DE 

PROTECCIÓN AL 
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FINANCIERO POR 

INCUMPLIMIENTO 

CONTRACTUAL.msg
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CONTRACTUAL.msg
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COMPETENCIA

3

2020259120-006-000
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INFORMACION
2

2020259120-005-

000.pdf
.pdf 193720
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DOCUMENTO

1
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Documento 
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DOCUMENTO
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Documento 
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2 2020-3398.pdf .pdf 22382333
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64 REACTIVACION 

DE EXPEDIENTES
2
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PRESENTACION
1
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APELACIÓN - 
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000.msg

.msg 23954432
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ENTRADA

1

INCUMPLIMIENTO 

TÉRMINOS DE 

EJECUTORIA DE 

LAS 

PROVIDENCIAS.msg

.msg 139776

2020259120-013-000

69 ANULAR Y 

REEMPLAZAR 

DERIVADO 

EXPEDIENTE

2

2020259120-014-000
25 INFORME 

SECRETARIAL
1

2020259120-015-000

32-REMISION DE 

INFORMACION 

ENTRADA

1

SOLICITUD 

DESHACER 

CUMPLIMIENTO 

AUTO RECURRIDO - 

RADICACIÓN 

2020259120-005-

000.msg

.msg 333312
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1
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DISCIPLINARIA 
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JURISDICCIONALES

.msg
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574-AUTO ORDENA 

ARCHIVAR
2
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INFORMACION 

ENTRADA

1

RECURSO DE 

REPOSIÓN Y EN 
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QUEJA - 

RADICACIÓN 

2020259120.msg

.msg 366592
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1
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ENVIÓ/ENTREGA 

DOCUMENTO

1
2020259120-009 
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.pdf 63445
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1

INSISTENCIA SE 
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QUEJA - 

RADICACIÓN 

2020259120.msg

.msg 701952
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RESUELVE 
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5

T-2020259120-

3588743.pdf
.pdf 210336
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3462626.pdf
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.pdf 180615
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. 

Sala Civil 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 042201200206 03 

 
1. Se rechaza de plano la solicitud de nulidad formulada por la parte 

demandante, toda vez que los hechos alegados no constituyen causal de 

invalidez (CGP, arts. 133 y 135, inc.  4). 

 

Obsérvese que, según el numeral 1º del artículo 107 del CGP, sólo “la 

ausencia del juez o de los magistrados” invalida la audiencia, lo que no 

sucedió en este caso. El retraso en su instalación, por reprochable que sea, 

no configura nulidad. 

 

2. De otra parte, téngase en cuenta que el recurso de apelación sí fue 

sustentado desde el mismo momento de su interposición, con argumentos 

que fueron luego adicionados en escrito posterior. 

 

En este punto el despacho considera necesario ajustar su criterio sobre el 

particular para precisar, como venía señalándolo, que de conformidad con el 

numeral 3º del artículo 322 del C.G.P., una es la carga de formular los reparos 

contra la sentencia, y otra la de sustentar el recurso de apelación “ante el 

superior”, sin que una y otro puedan confundirse, como lo han precisado tanto 

la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil (STC 8909 de 21 de 

junio de 2017), como la Corte Constitucional (SU-418 de 11 de septiembre de 

2019). 

 

Más, como el artículo 14 del decreto legislativo 806 de 2020, previó dos 

trámites diferentes para el recurso de apelación de sentencias, dependiendo 

de la práctica de pruebas en segunda instancia, una por escrito, si no se 

decretan, y otra con audiencia pública, si se ordenan de oficio o a petición de 

parte, se impone puntualizar -y así se ajusta nuestro criterio- que, en el primer 

caso, la sustentación puede o no conjuntarse con los reparos al fallo apelado, 

sea en forma oral o por escrito, caso en el cual no es necesario reproducirlos 



en un nuevo memorial, mientras que en el segundo, la sustentación sí debe 

hacerse, obligatoriamente, en la respectiva audiencia. 

 

Con otras palabras, la exigencia de sustentar el recurso de apelación “ante el 

superior” (CGP, art. 322, num. 3º, inc. 2º), sólo se aplica al trámite que exige 

audiencia, por aquello de los principios y reglas que informan el proceso oral, 

pero no al procedimiento escrito que previó el referido decreto. 

 

Por eso, entonces, en este caso, no es procedente la deserción. 

 

3. Así las cosas, por secretaría córrase traslado a la parte demandada de 

la sustentación del recurso, por el término de cinco (5) días, (art. 14, Decreto 

Legislativo 806 de 2020). 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

MARCO ANTONIO ALVAREZ GOMEZ  
 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 006 SUPERIOR SALA CIVIL DE LA CIUDAD 
DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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